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DDurante la  I Ronda de Talleres de la XVI Cumbre 
Judicial Iberoamericana llevada a cabo en San 
José – Costa Rica, el grupo de Trabajo de “Brecha 
Tecnológica en la Justicia”, tuvo  como misión 
iniciar  con el desarrollo del  Índice encomenda-
do por  Cumbre Judicial Iberoamericana. 

El objetivo de este proyecto es  “Desarrollar 
un índice destinado a medir el grado de pene-
tración de las tecnologías de información y la 
comunicación en los Poderes Judiciales Ibe-
roamericanos en un sentido amplio buscando 
constatar los diferentes tipos de utilización que 
tiene la tecnología para brindar accesibilidad, 
transparencia  y un mejor servicio judicial,   así 
como  el uso e impacto ante  las personas usuarias.”

Durante la actividad  se analizaron informes anteriores 
realizados por el Grupo de e-Justicia en el 2006,  por la  RIAEJ 
en el 2008 y por CEJA en el 2009.   Posteriormente  se generó 
una amplia discusión donde la pregunta principal versaba 
sobre   ¿Qué  se pretende medir?

Para contestar dicho planteamiento  se inicia con la elabo-
ración de  la estructura del  instrumento, desarrollando los 
diversos subíndices y componentes,  quedando pendiente la 
generación de 
los  indicado-
res y pautas 
que se utili-
zarán para la 
evaluación,  
mismas que  se trabajarán 
de forma remota mediante el uso 
de herramientas tecnológicas como 
lo son los foros de discusión de la página 
de Cumbre Judicial,  uso de la plataforma  
streaming de CEJA y aquellos otros  que faciliten la interac-
ción entre los miembros.

Es importante destacar que este proyecto está siendo eje-
cutado por  el Programa TIus de Cumbre Judicial, represen-
tado por Nicaragua y Costa 
Rica, así como por el Centro 
de Estudios de Justicia para 
las Américas  (CEJA),  consi-
derándose ésto   un factor  de 
éxito para el proyecto dado el 
aporte que cada uno puede 
brindar  desde su ámbito de 
acción.

Al finalizar la Ronda de 
Talleres, el grupo llegó –entre 
otras – a las siguientes con-
clusiones:

A la hora de realizar el 
índice es importante  consi-
derar  las reformas procesales 
y analizar hacia adonde se 
orienta la justicia en la región 
Iberoamericana, con el fin de tener en cuenta aquellos indi-
cadores que podrían ser fuente de motivación para que se 
destinen los recursos  y esfuerzos en la implementación de 
éstos en pro de una justicia basada en los principios de celeri-
dad, acceso y resolución pronta y cumplida.

El reto  que se tiene es avanzar - de la medición existente 
en materia de acceso a la información, la cual hasta ahora se 
basa en los estándares de la información que un Poder Judi-

cial debería entregar a los ciudadanos 
-  hacia un siguiente nivel de mayor 
interacción, que tiene relación con 
acceso a la justicia y con los servi-
cios judiciales en general de cara al 
usuario.

Con el desarrollo actual de las 
tecnologías a nivel social  es posible 
observar que esta implementación 
ha llevado a  la transformación de la 
organización y a un nuevo concepto 
de acceso a la justicia no tan sólo 
como la  prestación de servicios sino 

como la inclusión de los ciudadanos 
en la Institución como entes transformadores del servicio 
judicial.  

Es importante no congelar el desarrollo tecnológico a la 
existencia de mecanismos formales de creación de las leyes.    
El  avance tecnológico es factible desarrollarlo en el  marco 
normativo general que incluya reglas, estándares,  lineamien-
tos generales, acuerdos, directrices, entre otros.

Se considera de relevancia la integración dentro de este 
proyecto de indicadores que contemplen las Reglas de Brasilia 

como eje transversal 
de la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana.  De igual forma se analiza-
rá otros indicadores que tengan 
relación con la optimización de 

recursos con el uso de tecnología.
Las mediciones son guías para que los Poderes Judiciales 

vayan avanzando.  Ejemplo de ello es el  índice de páginas web 
de CEJA  que ha generado retos por superar.

Por último, es impor-
tante para el éxito de este 
proyecto contar con el  
apoyo de las Secretarías 
Permanente y Pro tem-
pore de esta edición para 
que,  bajo su estructura, se 
logre el  grado de com-
promiso que se requiere 
para obtener la informa-
ción que en su momento 
requerirá el equipo de 
trabajo para la elabora-
ción de este proyecto. 

De cara a la II Ronda de 
Talleres  se  pretende  con-
cretar  el índice de manera  
que abarque todos los 

puntos necesarios.  Para ello se propone trabajar  durante este 
período hasta la próxima reunión,  los indicadores y pautas.   
El plan de trabajo se dividirá en dos, por un lado el grupo del  
taller  trabajando en las pautas y en los indicadores y por otro 
lado CEJA en el levantamiento de la información coordinado a 
través de Cumbre Judicial.
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que también en cuanto a la organi-
zación que permitió un ambiente 
acorde para la ejecución de las ta-
reas previstas. 

“Cada uno de los grupos registró 
resultados sustanciales, se cumplió 
con la metodología prevista y en 
algunos de los grupos se empieza a 
evidenciar resultados interesantes, 
se trata de grupos que ya han desa-
rrollado proyectos desde otras cum-
bres, como es el caso del Plan Ibe-
roamericano de Estadísticas y el Por-
tal Iberoamericano de Conocimiento 
Jurídico” indicó el Sr. Carrera.  

Después de la convocatoria en 
nuestro país, los grupos deberán 
continuar trabajando a través de 
herramientas tecnológicas para ir 
desarrollando el proyecto hasta la 
segunda ronda de talleres que será 
en Venezuela y la última en España. 

La Cumbre esta integrada por 23 
países y es una estructura de coo-
peración, concertación e intercam-
bio de experiencias, que se articula 
a través de las máximas instancias 
de los poderes judiciales de la re-
gión iberoamericana. Su principal 
objetivo es la “adopción de proyec-

tos y acciones concertadas, desde 
la convicción de que la existencia 
de un acervo cultural común cons-
tituye un instrumento privilegiado 
que, sin menoscabo del necesario 
respeto a la diferencia, contribuye 
al fortalecimiento del Poder Judicial 
y, por extensión, del sistema demo-
crático”.

En la visita a nuestro país, los par-
ticipantes de las 20 naciones estu-
vieron presentes en la inauguración 
de la “Feria de Servicios Tecnoló-
gicos” y en la inauguración de Año 
Judicial. 

Foto oficial de los asistentes a la  Primera Ronda de Talleres celebrada en Costa Rica entre los días 23 y 25 de marzo.

La Primera Ronda de Talleres 
de la XVI Cumbre Judicial 
Iberoamericana se realizó 

en nuestro país con éxito y dejan-
do plasmado el compromiso de los 
participantes para la continuación y 
ejecución de los proyectos que darán 
en el futuro un aporte importante al 
servicio de la justicia de este país y 
del resto de la región. 

En la primera ronda de talleres 
participaron representantes de 20 
países miembros de la Cumbre Judi-
cial, así como representantes de las 
Secretarías Permanente y Pro Tem-

pore y representantes del Centro Es-
tudios Judiciales de América (CEJA).

El objetivo de este primer encuen-
tro fue construir las bases de los 
ocho proyectos a presentar el próxi-
mo año en la XVI Cumbre Judicial 
Iberoamericana, que se llevará a 
cabo en Buenos Aires, Argentina. 

“El primer taller de trabajo con 
miras a la próxima Cumbre Judicial 
Iberoamericana, supone un impor-
tante espacio para avanzar conjun-
tamente en la construcción de un 
Poder Judicial capaz de administrar 
a nuestros ciudadanos la justicia a la 

que tienen derecho, pronta y funda-
da en los ideales que compartimos. 
Los progresos que se logren en esa 
dirección han de repercutir favo-
rablemente en los demás planos de 
nuestros estados de derecho”, men-
cionó el Dr. Luis Paulino Mora, 
Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia.

Jorge Carrera, Director Ejecuti-
vo de la Secretaría Permanente de 
Cumbre Judicial destacó como exi-
tosa la primera ronda de talleres en 
nuestro país, no solo en la obtención 
de los resultados de cada grupo sino 

Primera Ronda de Talleres de la XVI Cumbre 
AVANCES  AL SERVICIO DE LA JUSTICIA
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Foto  de familia de los asistentes a la Primera Ronda de Talleres de la XVI Cumbre Judicial lberoamericana. Representantes de veinte países, de ambos lados del Atlántico, se dieron cita en la capital de Costa Rica, San José, con el objetivo de construir las bases de los ocho proyectos a presentar el próximo año enla XVI Cumbre Judical Iberoamericana que tendrá 
lugar en Buenos Aires, Argentina. 



Plataforma Integrada de Servicios
 de Atención a la Víctima (PISAV) 

MELANIA CHACÓN
Periodista

La Plataforma Integrada de Ser-
vicios de Atención a la Víctima, 
PISAV, pretende que la víctima 

pueda tramitar en un solo lugar 
todos sus requerimientos, desde 
la denuncia, la reposición de docu-
mentos, recibir atención psicológi-
ca si la necesita, ayuda económica 
para casos calificados, sistema de 
protección, en fin, todos los servi-
cios de ésta y otras instituciones 
públicas que requiere una persona 
víctima de un hecho delictivo o de 
violencia doméstica. De esta forma 
el usuario no debe desplazarse a di-
ferentes lugares para resolver su si-
tuación, sino que en un mismo sitio 
encontrará todos aquellos servicios 
que requiere para solventar su pro-
blema. 

El proyecto “Plataforma Integrada 
de Servicios de Atención a la Víc-
tima” (PISAV) fue presentado por 
Costa Rica y específicamente inicia-
tiva de Msc. Zarela Villanueva, Vice-
presidenta de la Corte Suprema de 
Justicia.

Roger Mata, Fiscal de la Oficina de 
Víctimas y Testigos del Poder Judi-

cial de Costa Rica y coordinador del 
grupo de trabajo, destaca, que se 
trata de un proyecto cuyo plan pi-
loto será implementado en Pavas, 
San José, Costa Rica y sus resultados 
serán vistos por los países que inte-
gran la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana; dependiendo del éxito de 
éste, muchas otras naciones desa-
rrollarán también la iniciativa. 

Con esta plataforma se pretende 
concentrar los servicios que brindan 
el Juzgado de Pensiones, Juzgado 
de Violencia Doméstica, Fiscalía, 
Defensa Pública, (en materia penal 
y familia), Médico Forense, Oficina 
de Atención y Protección a las Víc-
timas de Delitos y el Departamento 
de Trabajo Social y Psicología. 

En una segunda etapa del pro-
yecto, se busca incorporar servicios 
que prestan otras instituciones pú-
blicas y privadas, para brindar una 
respuesta estatal única e integral, 
proyecto que también será some-
tido a consideración para ser inclui-
do como eje temático a desarrollar 
para  la próxima Cumbre Judicial 
Iberoamercana.

Grupo de trabajo «PISAV».

Grupo de trabajo «Participación, información, transparencia y acceso a la Justicia en materia ambiental».

importante de esta iniciativa es la 
construcción de un índice que per-
mita comparar el nivel de tecnolo-
gía de los distintos países.

Los ocho proyectos serán presen-
tados oficialmente y aprobados por 
los Presidentes de las Cortes en la 
XVI Cumbre Judicial Iberoamerica-
na el próximo año, a continuación 
conoceremos el objetivo de cada 
uno de ellos. 

Uno de los puntos claves de este 
encuentro fue la Calidad de la Justi-
cia, cuyo principal objetivo es cons-
truir una Red Iberoamericana de 
Gestión e Investigación de Calidad 
para la Justicia (RIGICA-Justicia), 
para promover la gestión e investi-
gación del tema de la calidad para la 
justicia, ayudando de esta manera a 
la estandarización de la gestión de 
los despachos y oficinas. 

Ricardo Monroy, Vicepresidente 
del Consejo Superior de la Justicia 
de Colombia expresó que el grupo 
de trabajo tiene como objetivo ana-
lizar y estudiar la manera de como 
los distintos Poder Judiciales de 
Iberoamérica pueden garantizar la 
prestación de un servicio de calidad 
en la justicia. 

Además, se abordó el tema del 
portal del Conocimiento Jurídico. 
Una iniciativa que busca que todos 
los países de Iberoamérica integren 
una base de datos internacional, 
donde se podrá buscar jurispruden-
cia de todas las naciones integran-

Inauguración de la primera ronda de talleres  que se realizó en la Corte Suprema de Justicia.

tes, doctrinas y publicaciones im-
portantes. 

Joaquín Silguero, Director del 
Consejo General del Poder Judicial 
de España, mencionó que se trata de 
un sitio web de interés para jueces y 
demás funcionarios judiciales quié-
nes podrán acceder a la informa-
ción para comparar como resuelven 
determinado tema en otro país. 

Agregó que España empezó con 
el funcionamiento de este sitio con 
ocho países y 23 mil sentencias, sin 
embargo la meta es que todas las 
naciones que integran Cumbre Ju-
dicial se incorporen a este servicio. 

El proyecto concentra represen-
tantes de Costa Rica, Nicaragua, Es-
paña y México, Honduras, Salvador 
y Brasil.

También se habló de la brecha 
Tecnológica en la Justicia, cuyo ob-
jetivo es generar un índice que per-
mita medir el avance tecnológico 
de cada país, determinar quienes 
ocupan los primeros lugares en este 
ámbito, y que sirva como instru-
mento para comparar y mejorar. 

El Msc. Luis Guillermo Rivas, 
Magistrado de la Sala Primera de 
Costa Rica, añadió que esto permi-
tirá medir cuáles son las diferencias 
que existen en los distintos países y 
establecer que carencias tiene cada 

nación en su desarrollo tecnológico 
para mejorar la justicia. 

“Es un diagnóstico que nos per-
mite conocer donde nos encontra-
mos, incrementar mejoras y llevar 
formas de cómo hacer mejor esas 
“carreteras” tecnológicas”, añadió el 
Magistrado Rivas. 

Ricardo Lillo, Abogado de Cen-
tro de Estudios de la Justicia de las 
Américas (CEJA), indicó que lo más 
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Un momento del acto inaugural. De izquierda a derecha: Roman Solís (Costa Rica), Gemma Gallego (España), Luis Paulino Mora Mora, presidente Corte Suprema de Justicia (Costa Rica), Alejandro Nobili (Argentina ), y Jorge Carrera (España).

Trabajamos con el mayor esfuerzo en 
procura de lograr los objetivos propuestos 
y sobre todo de proveer de una logística 
que facilitara el trabajo de los grupos en 
un ambiente de comodidad y cordialidad.  

Esperamos que cada una de las personas 
que participó en esta I Ronda de Talleres 
quedara  con una buena imagen  de un 
país que los acogió con gran entusiasmo y  
alegría, parte de nuestra cultura ¡Pura Vida¡

la Ronda de Talleres”

La I Ronda de Talleres de la XVI Cumbre 
Judicial Iberoamericana  se llevó a cabo 
en San José - Costa Rica en un ambiente 

de camadería y puntualidad.
La organización tenía en mente dos objeti-

vos fundamentales, el primero,  que el trabajo 
de los grupos se ejecutara de forma adecuada, 
sin contratiempos,  por lo que se debía velar  te-
ner a disposición  los elementos necesarios que 
procuraran un espacio óptimo.   Nuestro se-
gundo objetivo versaba en que cada delgado(a) 
se sintiera a gusto en nuestro país.

Con el fin de llevar a cabo todas las activi-
dades logísticas  se conformó un grupo inter-
disciplinario  de trabajo  bajo la coordinación 
del Magistrado Román Solís, Coordinador Na-
cional de Cumbre Judicial y el  Despacho de la 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia.

Se utilizaron modernas teorías gerenciales 
sobre el trabajo en equipo y la inteligencia emo-
cional. Hay que resaltar que la organización del 
evento se llevaba por cada uno de los miembros 
del equipo como recargo a sus labores ordi-
narias ya que cada uno seguía ejerciendo sus 
responsabilidades cotidianas.

Una vez que se tuvo el programa, se identi-
ficaron las distintas actividades y se dividió el 
trabajo en equipos, pero siempre manteniendo 
una interrelación y coordinación entre todos. 
Cada equipo tenía funciones específicas, pero 
conocía todo lo que sucedía en los demás equi-
pos de trabajo, lo cual permitió una unidad e 
integralidad en el trabajo.

Mediante reuniones semanales, se daba 
seguimiento a cada uno de los detalles que 
se debían cubrir, tal como: contrataciones, 
actividades sociales, aspectos protocolarios, 
traslados,  actividades especiales, papelería, 
divulgación y seguridad para los participantes, 
entre otros,  todo ello se fue  desarrollando 
adecuadamente.

Es digno destacar  la siempre atenta y pre-
cisa colaboración recibida por  cada una de las 
delegaciones, quienes remitieron la informa-
ción solicitada de forma puntual,  situación que 
era vital debido a  los procesos de contratación 
administrativa de nuestro país, en donde la 
Ley nos exige el cumplimiento de una serie de 
requisitos, mismos que se debían  cubrir en un 
tiempo limitado.

Ese  espíritu de puntualidad también fue 
percibido  durante los tres días de taller,  lo 
cual coadyuvó  a que la actividad  transcurriera 
conforme a lo previsto,  situación que facilitó  
la labor de cada uno de los grupos de trabajo.

“Así organizamos

NANCY HERNÁNDEZ
LÓPEZ,
Directora  Despacho 
de la Presidencia de 
la Corte Suprema de 
Costa Rica

CUMBRE8 CUMBRE 9

Luis Paulino Mora, presidente de la Suprema Corte de Justicia de Costa Rica (segundo por la izquierda), con los vocales del Consejo General del Poder Judicial español Antonio 
Montserrat, Gemma Gallego y Félix Azón. 



Sobre estas líneas, el portal-web de Cumbre Judicial Iberoamericana en el que se anuncia el arranque del  Canal Iberoamericano de la Justicia y la entrada en funcionamiento del 
espacio Web de Comunicadores de la Justicia. Debajo, el Canal Judicial Iberoamericano, al que ya se puede acceder.  

La XV Cumbre Judicial Iberoamericana se dedicó en buena 
parte a temas relacionados con la comunicación institu-
cional de los Poderes Judiciales.

La comunicación preocupaba y sigue preocupando 
desde los puntos de vista de la transparencia, y de la confianza de 
la ciudadanía en la Justicia. La Justicia en ocasiones aparece como 
algo poco comprensible, dif ícil de entender para el común de los 
ciudadanos y ciudadanas, y ello no ayuda para generar confianza. 

Comunicarse más y mejor, tanto por parte de las instituciones 
como por parte de sus servidores, era y sigue siendo el objetivo.

Estas preocupaciones se concretaron en proyectos tales como 
la Red de Comunicadores de los Poderes Judiciales, el Canal Ibe-
roamericano de la Justicia, y la recopilación de buenas prácticas 
en materia de comunicación.

La Asamblea Plenaria de la XV Cumbre dio su aprobación final 
a los resultados de estos proyectos, y con ello nacieron en el seno 

de la Cumbre dos nuevas estructuras: la Red de Comunicadores 
(IberComunicadores) y el Canal Iberoamericano de la Justicia.

El paso inicial para la implementación de estas estructuras se 
dio en la Primera Reunión Preparatoria de la actual edición. En 
Asunción, los coordinadores y coordinadoras nacionales otorgaron 
a la Secretaría Permanente la encomienda correspondiente para 
ponerlas en funcionamiento lo antes posible.

Durante el primer trimestre de este año se ha trabajado en 
el desarrollo del un microsite Web incorporado al site oficial de 
la Cumbre, capaz de dar soporte al funcionamiento de la Red de 
Comunicadores y de albergar toda su documentación. Mediante 
esta herramienta, que será sometida a la aprobación de los coordi-
nadores y coordinadoras en la segunda preparatoria, se asegura el 
inicio de las actividades de la Red. A estos efectos se ha solicitado 
ya de todas las instituciones miembros la designación oficial de 
sus representantes o corresponsalías en la Red.

Red Iberoamericana de Comunicadores 
y Canal Judicial  Iberoamericano de la 
Justicia: UNA REALIDAD PALPABLE
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El microsite dispone de un apartado de noticias, una biblioteca 
de documentos, un foro y una lista de contactos. Asimismo se ha 
implementado una cuenta twitter exclusiva para IberComunica-
dores (@IberComunicador).

Mediante la Red se espera seguir avanzando en el intercam-
bio de experiencias y en el desarrollo de iniciativas en materia 
de comunicación institucional, de manera que las instituciones 
miembros puedan disponer de más y mejores insumos para el 
tan importante diálogo continuado con la ciudadanía, con el fin 
de fortalecer la confianza y mejorar la calidad del servicio que 
presta el Poder Judicial.

Asimismo durante el mes de marzo se han concentrado los 
esfuerzos en el desarrollo de la imagen corporativa del Canal 
Iberoamericano de la Justicia, aprovechando la labor previamente 
desarrollada por México en el seno del grupo de trabajo creado 
en la XV Cumbre.

En efecto, la Secretaría Permanente había puesto en marcha 
un canal Youtube durante la XV Cumbre, el cual emitía como 
canal institucional de la misma. Con la aprobación del proyecto 
Canal Iberoamericano de la Justicia procedía ahora transformar 
ese canal para que pasara a emitir con esta nueva naturaleza. Di-
cho en pocas palabras, el canal de la Secretaría Permanente debía 

convertirse en el Canal Iberoamericano de la Justicia, creado por 
la Cumbre Judicial Iberoamericana.

Esta transformación ha requerido en primer lugar de una nueva 
imagen corporativa, la cual se halla ya plenamente implementada, 
y de un cierto cambio de orientación en la línea editorial.

En relación con esto último, y con el fin de que el canal no 
sólo difunda contenidos informativos propios sino que también 
contribuya al efectivo intercambio de experiencias audiovisuales, 
se han puesto en funcionamiento emisiones temáticas soportadas 
por las denominadas “listas de reproducción” de Youtube.

Hasta hoy se han configurado las siguientes listas: XV Cum-
bre, actividades; XIV Edición, todas las actividades; Innovación 
tecnológica, información general y sensibilización; Experiencias 
Innovadoras en los Poderes Judiciales; Justicia y Género; Saber 
Derecho; Informativos.

Mediante este recurso tecnológico el Canal pasa a realizar un 
uso mucho más intensivo de Youtube, incrementando la capacidad 
comunicacional, con un enfoque de red que está precisamente 
en los orígenes de la concepción del Canal Iberoamericano de la 
Justicia. Ahora, incorporar una pieza audiovisual procedente de 
alguna de las instituciones miembros al acervo audiovisual de la 
Justicia Iberoamericana está sólo a unos pocos clicks.

La Justicia,
a tu servicio 
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Presidenta, uno de los temas clave de la agenda 
latinoamericana de la Justicia es la moderni-
zación tecnológica. ¿Cree que efectivamente 
los Poderes Judiciales de la región tienen que 

hacer un gran esfuerzo por entrar de lleno en la socie-
dad del conocimiento?
—Sin duda alguna la modernización tecnológica debe 
estar presente en cualquier agenda de fortalecimiento 
de la administración de justicia.  Estamos en la era del 
conocimiento, según lo anticipaba Alvin Toffler en su 
libro “El Cambio del Poder” y los sistemas judiciales no 
pueden ser la excepción.

La automatización de procedimientos, el estableci-
miento de bases de datos relacionales en materia legis-
lativa, doctrinal y jurisprudencial, las herramientas de 
comunicación electrónica para las notificaciones y cita-
ciones, las video conferencias y el expediente electróni-
co, no solo pueden contribuir a agilizar la tramitación de 
los procesos, sino a mejorar el contacto con el público y 
facilitar el acceso a la información.

Ese es un esfuerzo que no sólo deben hacerlo los Po-
deres Judiciales, sino toda la Administración Pública.

—El Poder Judicial de Costa Rica está 
liderando en el seno de la Cumbre Judi-
cial Iberoamericana importantes inicia-
tivas en materia de tecnología aplicada 
a la Justicia. ¿Cree que esa dimensión 
internacional de la colaboración y el 
intercambio de experiencias interinsti-
tucional es importante para avanzar en 
estas materias?
—Desde luego. Si hay algo en lo que la 
experiencia comparada es importante, es 
en la implementación de las herramientas 
tecnológicas. 

Costa Rica ha sido líder con la inicia-
tiva de tribunales “cero papel” y con el es-
tablecimiento de sistemas de seguimiento 
de casos, desde la experiencia piloto que 
se dio muchos años atrás en la Sala Cons-
titucional. También ha sido pionera en la 
región en sistemas de bases relacionales, 
como el Sistema Nacional de Legislación 
Vigente (SINALEVI). Sin embargo, siempre se puede 
aprender de otras experiencias, en beneficio de unos y 
otros.

—Algunas voces críticas ponen de relieve que se ha 
tendido a sobredimensionar la capacidad de las es-
trategias de modernización tecnológica para resolver 
los grandes problemas de la Justicia. En este sentido 
parece que las políticas de modernización tecnológi-
ca deben ir acompañadas de cambios importantes en 
la concepción de la organización y de los métodos de 
trabajo, al igual que de otras políticas para mejorar 
los niveles de confianza y de eficiencia. ¿Cuál es su 
opinión al respecto?

—Es claro que la tecnología es una herramienta para el 
cambio, pero no constituye el cambio en sí. De nada sir-
ve automatizar procesos obsoletos o informatizar pro-
cedimientos que tienen pasos duplicados o “cuellos de 
botella” no resueltos.

Guardando el respeto a los principios y valores pro-
pios de la Administración de Justicia, el proceso judicial 
no pierde el carácter de proceso y como tal debe agilizar-
se primero, eliminando pasos innecesarios y “cuellos de 
botella”, antes de emprender su automatización.

Igual importancia tiene el cambio de la estructura y 
cultura organizacionales. 

Las herramientas tecnológicas, por lo tanto, deben 
ser instrumentos para agilizar procesos que en sí mis-
mos sean eficientes y contribuyan al cambio de la cultura 
organizacional de la administración de justicia, teniendo 
siempre en mente el servicio al público y el ser humano 
como eje del sistema.

—También se ha destacado  la circunstancia de que 
una buena parte de las políticas de modernización 
tecnológica de los sistemas de Justicia se han con-

centrado especialmente en la oficina 
judicial, pero no tanto en la necesidad 
de avanzar hacia perfiles de jueces tec-
nológicamente avanzados, dotados de 
herramientas de alto valor añadido 
para el desarrollo de su labor. ¿Estaría 
de acuerdo con este punto de vista?
— Sin duda el juez es el eje del sistema de 
justicia. Su valor agregado es insustitui-
ble. La capacidad de razonar, de pensar 
en sentido jurídico y de buscar el valor 
justicia, es propia del ser humano. En ese 
sentido, la herramienta tecnológica debe 
ser algo natural como instrumento a la 
orden del juzgador, pero teniendo claro 
que la calidad y oportunidad del servicio 
justicia dependen en última instancia de 
la calidad del capital humano que con-
forma el aparato judicial. 

— Cree que las políticas de moderni-
zación de la Justicia se coordinan su-

ficientemente con las políticas de modernización del 
Estado. Háblenos por favor de la experiencia de Cos-
ta Rica.
—Se han hecho importantes esfuerzos. Quizá el más 
antiguo y probablemente exitoso sea el de la Comisión 
Nacional para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia (CONAMAJ), creada en 1985 con el propósito 
de coordinar acciones entre los diversos actores del sec-
tor justicia, incluidos los tres poderes del Estado.

Sin embargo, el costarricense es muy celoso de la in-
dependencia del Poder Judicial, lo cual con frecuencia 
inhibe a jueces, legisladores y gobernantes, de estable-
cer canales de comunicación francos y permanentes. El 
temor a que la coordinación pueda ser percibida como 

  PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

LAURA CHINCHILLA

«La modernización tecnológica debe 
estar presente en cualquier agenda de 

fortalecimiento de la 
Administración de Justicia»

«El proceso 
debe agilizarse 

eliminando 
pasos 

innecesarios 
y ‹cuellos de 

botella› antes de 
emprender su 

automatización».
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intromisión en el quehacer judicial, ha jugado con fre-
cuencia en contra del establecimiento de una política 
integral, de Estado, para todo el sector.

Los esfuerzos se hacen y personalmente he participa-
do en varios, principalmente en temas de alta preocupa-
ción para la ciudadanía, como lo es la política de lucha 
contra la criminalidad.

El Poder Judicial, por ejemplo, veía con recelo mu-
chos años atrás que se le incorporara en el Plan Nacional 
de Desarrollo, documento que elabora por ley el Poder 
Ejecutivo y que se vincula a la asignación de recursos y 
elaboración del presupuesto nacional, por el temor que 
le restara independencia o bien que se pretendiera dis-
minuir la asignación pétrea del 6% del Presupuesto Na-
cional, con el que cuenta el Poder Judicial desde los años 
sesenta, en virtud de una reforma constitucional.

Hoy en cambio, el propio presidente de la Corte re-
clama lo contrario, es decir, pide que sí se incorpore al 
Judicial dentro del Plan Nacional de Desarrollo y así lo 
afirmó en la inauguración del año judicial 2011.

—Una de las principales áreas de trabajo de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana, es el del acceso a 
la Justicia de los grupos en condición de vulnerabili-
dad. Normalmente en esos grupos se hallan déficits 
también importantes para el acceso a la tecnología. 
¿Cómo piensa que deberían orientarse las políticas 
de modernización tecnológica en general para am-
pliar la base social de beneficiarios?
—En términos generales Costa Rica ha logrado una 
importante cobertura de servicios en materia de tele-
comunicaciones, acceso a Internet y formación tecno-
lógica a nivel de las escuelas públicas.  Está claro que 
la tecnología debe ser de acceso público y esa debe ser 
la orientación de los esfuerzos en materia de Gobierno 
Digital. Entendemos sin embargo, que esa no necesa-
riamente es la realidad en todos los países, por lo cual 
la introducción de tecnología en el quehacer judicial, 
no necesariamente se traduce en todos los países en 
un mejor acceso para la población. Esa brecha debe 
cerrarse y está claro que no depende de los poderes 
judiciales.

El novedoso tema de la Calidad en la Justicia, ha ocupado un 
importante espacio en la agenda del Primer Taller Prepara-
torio que se ha celebrado en San José, Costa Rica, con miras 
a la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana que se llevará a 
cabo en el 2012 en Argentina.   

Trece países que conforman el grupo de trabajo, han inicia-
do por medio de sus representantes un profundo análisis 
del tema de la calidad en el servicio público de justicia 
desde la perspectiva de dar satisfacción a las necesidades y 
derechos de las personas usuarias. 

Bajo esta misma concepción ideológica, se ha identificado 
la necesidad concebir el tema de la calidad en la justicia 
vinculado a las políticas públicas que deben permear las or-
ganizaciones judiciales iberoamericanas con el respaldo de 
los respectivos gobiernos judiciales, todo lo cual constituye 
uno de los principales desafíos a futuro.

Con el fin de concretar las bases de trabajo del grupo 
de calidad, se desarrolló inicialmente un intercambio de 
opiniones a partir de las exposiciones que cada país realizó 
sobre los Sistemas de Gestión de Calidad en su respectiva 
realidad. Lo anterior sirvió de base para abrir un de espacio 
de reflexión entre todos los integrantes que compartieron 
sus experiencias. Se generó un consenso absoluto sobre la 
importancia de que el tema continúe su importante desa-
rrollo a nivel Iberoamericano a partir de la creación de una 
red. Es por ello que se llevó a cabo un análisis del proyecto 
presentado en la Primera Reunión de Coordinadores Nacio-
nales en Paraguay en setiembre de 2010, que se denominó 
Red Iberoamericana de Gestión e Investigación de Calidad 
para la Justicia (RIGICA-Justicia), cuyo objetivo es promo-
ver la gestión e investigación del tema de la calidad en la 
justicia, ayudando de esta manera a la estandarización de la 
gestión de los juzgados y oficinas judiciales en general en 
los sistemas de administración de justicia de Iberoamérica.

Sobre la base inicial de este marco de trabajo, el Grupo de 
Calidad dividió tareas específicas y conformó 3 subgru-
pos de trabajo encargados de desarrollar para la próxima 
reunión lo siguiente: a-) Estructura y Funcionamiento de la 
Red, Acta Constitutiva y Estatutos, b-) Inventario Iberoame-

ricano de Experiencias y Buenas Prácticas en la Gestión de 
la Calidad, c-) Declaración de Principios para la Gestión de 
Calidad en la Justicia Iberoamericana.

En el caso del Inventario Iberoamericano de Experiencias 
y Buenas Prácticas en la Gestión de la Calidad, se confec-
cionó un cuestionario para recopilar las buenas prácticas 
y experiencias en los países Iberoamericanos en relación 
con la Gestión de la Calidad, que permitan consolidar 
un documento que se comparta y sirva de guía para la 
discusión y el debate. Este instrumento ha sido remitido a 
todos los países iberoamericanos a través de los Coordi-
nadores Nacionales y con la intermediación de la Secreta-
ría Permanente.

En el marco del I Taller Preparatorio, se programó una visita 
para que los integrantes del Grupo de Calidad visitaran 
la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia de Costa 
Rica. En este despacho judicial, los representantes de todos 
los países que conforman el grupo, pudieron conocer a fon-
do y en detalle la experiencia de una organización judicial 
acreditada bajo los requisitos de la Norma GICA-Justicia 
2010: Organización del Despacho Judicial.  La experiencia 
fue muy enriquecedora porque se pudo constatar median-
te una explicación del proceso y el análisis de los indica-
dores de gestión, la forma en que un Sistema de Gestión 
de Calidad ha incidido muy positivamente en el servicio 
público que se brinda a los justiciables. Un 76% de mejora 
producido en los últimos 12 meses, generó grandes ex-
pectativas y profundo convencimiento de la necesidad de 
trabajar el tema de la calidad como uno de los ejes centra-
les para el mejoramiento de la justicia iberoamericana.
     

ROLANDO VEGA ROBERT
Magistrado Corte Suprema de 
Justicia, República de Costa Rica

«RIGICA: Primeros pasos hacia un modelo 
iberoamericano de calidad»

«Costa Rica ha sido líder con la iniciativa de 
tribunales “cero papel” y con el establecimiento 
de sistemas de seguimiento de casos»
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de nuevas tecnologías a la 
labor judicial y el fortale-
cimiento en el área de co-
municación institucional. 
Asimismo, la lucha contra 
la corrupción será también 
uno de los ejes de su manda-
to presidencial.

La vista en España que aca-
ba de terminar ha tenido tam-
bién una dimensión bilateral, 
que probablemente se concre-
tará en los próximos meses con 
la suscripción de un convenio 
marco de cooperación con el 
Consejo General del Poder Ju-
dicial, y con otras actuaciones 
relevantes con el Ministerio de 
Justicia.

La primera autoridad judicial 
peruana se reunió en la sede 
del Consejo General del Poder 
Judicial con las comisiones de 
relaciones internacionales, de 
modernización y de comuni-
cación. Asimismo mantuvo 
diversas reuniones en el seno 
de la Audiencia Nacional, y en 
el Ministerio de Justicia con el 
Director General de Moderni-
zación.

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República del Perú, César San Martín, visitó ofi-
cialmente España durante los pasados días 8, 9 y 
10 de abril.

Esta visita respondió a una invitación oficial cursada por 
Carlos Dívar, máxima autoridad judicial española y Presi-
dente de la Secretaría Permanente de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana.

Ambos líderes pasaron revista a la agenda de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, analizando la marcha de la XVI 
edición y departiendo acerca de los principales desafíos 
que la organización debe afrontar en el futuro inmediato.

El Poder Judicial peruano ha tenido a lo largo de los úl-
timos años un papel destacado en el marco de la coopera-
ción y la concertación judicial multilateral en el contexto 

iberoamericano, siendo buen ejemplo de ello la organiza-
ción de la Primera Reunión Preparatoria de la de la pasada 
edición, así como la de la segunda reunión preparatoria de 
la XIV edición.

Asimismo Perú ha tomado parte en el seno de la Cum-
bre en el desarrollo de proyectos relativos a la gestión de 
despacho y la oralidad, la creación de una comisión de se-
guimiento y coordinación,  y las Reglas de Brasilia sobre 
acceso a la Justicia de las personas en condición de vulne-
rabilidad.

San Martín se hizo cargo de la primera magistratura ju-
dicial peruana el pasado mes de enero del presente año, y 
desde ese mismo momento ha expresado la voluntad de 
definir dentro de su mandato una estrategia clara de mo-
dernización y mejora, en aspectos tales como la aplicación 

España y Perú fortelecen su 
colaboración en materia judicial 

Encuentro de los presidentes del Tribunal Supremo español 
y de la Corte Suprema de Justicia del Perú en Madrid

Carlos Dívar, César San Martín, Jaime Cáceres Sayán y Eloy Espinosa, jefe de Gabinete del presidente San Martín, 
en la Exposición Permanente que el Tribunal Supremo español posee en su seno. 

La Comisión de Internacional del CGPJ con el presidente peruano. De izquierda a derecha, Jorge Carrera, letrado del CGPJ,
Antonio Montserrat, Miguel Carmona e Inmaculada Montalbán, vocales. A la derecha de la foto, Gemma Gallego, vocal, 
junto a César San Martín y Eloy Espinosa, en un momento de la reunión que mantuvieron. 
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Carlos Dívar, presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial de España y César San Martín, presidente de la Corte Suprema de Justicia del 
Perú, en la sede del Alto Tribunal español, después de que el segundo firmara en el libro de visitantes ilustres de la Institución.

El presidente Dívar mostró personalmente a su homónimo peruano el Palacio de Justicia español en compañía del embajador de ese país en España (a la izquierda de la 
foto), Jaime Cáceres Sayán. En el extremo opuesto, Carlos Blanco, asesor personal del presidente Dívar. 



Avances del proyecto sobre transparencia, 
integridad y rendición de cuentas

Sobre las bases anteriores se trazó el plan de trabajo. En 
síntesis dicho plan pasó por la remisión a cada una de las ins-
tituciones miembros de un cuestionario para la realización de 
un primer diagnóstico. Al mismo tiempo, el grupo se dividió 
en tres subgrupos de redacción (integridad, transparencia, 
rendición de cuentas). Cada uno de estos subgrupos asumió 
la tarea de redactar un primer anteproyecto del área temática 
correspondiente, el cual será objeto de debate en la siguiente 
ronda de talleres.

De cara a la Segunda Ronda de talleres se procederá, según 
el plan elaborado, a la discusión de los primeros borradores, y 
al ensamblaje de las correspondientes partes para la obtención 
de un primer borrador. 

Este borrador se someterá a consulta de diversos expertos/
as y a partir de las sugerencias y recomendaciones obtenidas se 

procederá a la elaboración de sucesivas revisiones hasta obtener 
el primer anteproyecto que se someterá la consideración de los 
coordinares/as nacionales en la Segunda Reunión Preparatoria.

De ahí, el documento pasará de nuevo al grupo de trabajo 
en la tercera ronda de talleres, con el fin de analizar las suge-
rencias y observaciones formuladas por los coordinadores/as 
nacionales, obteniéndose así el borrador final que pasará a la 
Asamblea Plenaria.

Se ha iniciado así un nuevo proceso de trabajo en un área 
especialmente sensible y relevante para el fortalecimiento de la 
confianza y para la mejora de la acción de nuestras Administra-
ciones de Justicia, que sin duda redundará en un mayor conoci-
miento y confianza en los Poderes Judiciales de Iberoamérica, 
en su perspectiva de servicio público esencial y fundamento 
del Estado de Derecho.

La XVI Cumbre Judicial Iberoamericana cuenta 
en su agenda con un proyecto que tiene como 
objetivo fundamental la elaboración de un con-

junto de recomendaciones en materia de integridad 
institucional, transparencia y rendición de cuentas de 
los Poderes Judiciales iberoamericanos.

Se trata de una materia que no es nueva en nuestra 
región. De hecho, con el apoyo del Instituto del Banco 
Mundial se han llevado a cabo a lo largo de los últimos 
años diversas acciones orientadas a fortalecer las ca-
pacidades de las instituciones judiciales en estas áreas, 
en las que han participado diversos países miembros 
y Secretarías de la Cumbre.

En estas acciones se han visto involucrados diversos 
países miembros de la Cumbre, así como las Secretarías 
de la misma.

Los primeros resultados están ya a la vista, y re-
cientemente se presentaron los mismos en un evento 
que tuvo lugar en agosto de 2010 en Brasilia. Allí  los 
Poderes Judiciales de Brasil, Costa Rica, Chile, Para-
guay y Uruguay dieron a conocer los planes de acción 
elaborados en el curso de una actividad de intercam-
bio de experiencias y fortalecimiento de capacidades 
desarrollada con el apoyo del mencionado Instituto 
del Banco Mundial, de la Secretaría Permanente de la 
Cumbre y del Poder Judicial de Brasil.

Paralelamente, las máximas autoridades de los Po-
deres Judiciales de la región, reunidas en la Asamblea 
Plenaria de la XV Cumbre Judicial Iberoamericana, 
celebrada en Montevideo, decidieron impulsar a lo 
largo de la XVI edición la elaboración de un conjunto 
de recomendaciones que puedan servir como marco 
regional para orientar posteriores avances.

No es la primera vez que la Cumbre orienta sus 
trabajos hacia la elaboración de un documento de 
estas características. 

Las experiencias obtenidas a partir del Estatuto del 
Juez Iberoamericano, de la Carta de Derechos de las 
Personas frente a la Administración de Justicia, o de 
las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad, han demostrado la utilidad de 
este tipo de instrumentos.

Ciertamente, la Cumbre no es una fuente formal del dere-
cho. Pero qué duda cabe de que las propuestas consensuadas 
por todos los Presidentes y Presidentas que la integran una 
vez incorporadas a sus declaraciones finales, gozan de una 
fuerte legitimación de facto y se constituyen en verdaderos 
documentos de referencia que pueden posteriormente generar 
impactos en cada uno de los países a través de diferentes formas 
o métodos de incorporación.

Ahora, mediante este nuevo proyecto se pretende contar 
con un nuevo instrumento que coadyuve a mejorar la integridad 
de nuestras instituciones de Justicia, mejore la transparencia y 

haga más eficaz su rendición de cuentas ante la sociedad.
Para ello se ha constituido un grupo de trabajo que inició 

sus labores en el marco de la recientemente celebrada Primera 
Ronda de Talleres, que tuvo lugar en San José, Costa Rica.

El grupo consensuó en primer lugar la misión conferida la 
cual interpretó en los siguientes términos: “elaboración de un 
diagnóstico, un documento de buenas prácticas y de recomen-
daciones en la materia, tomando como referencia el acervo 
de Cumbre, para aportar valor a las políticas públicas que se 
desarrollan o que puedan hacerlo en el futuro a nivel nacional”

Seguidamente se perfilaron los objetivos a alcanzar: “La 
creación de recomendaciones que puedan constituir reglas, que  
incorporen como un valor fundamental en la cultura de los sis-
temas judiciales iberoamericanos, sobre la base del acervo Cum-
bre, la transparencia,  la rendición de cuentas y la integridad.”

ANTONIO 
MONSERRAT
Vocal del Consejo 
General del  Poder 
Judicial de España 
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tos y resultados de la Cumbre Judicial Iberoameri-
cana? 
— Desde casi la conformación de la Cumbre, Colombia 
ha participado activamente en la discusión y se ha in-
tegrado a las Declaraciones realizadas, bajo el absoluto 
convencimiento de que es posible y necesario avanzar 
en la consolidación de unos puntos comunes, y ello ha 
encontrado terreno fértil en el sistema de justicia colom-
biano, en aspectos como acceso a la justicia y el papel 
preponderante del juez en la sociedad.
—¿Cómo piensa enfocar durante su mandato las re-
laciones con la Cumbre Judicial?
—Las  tareas de la Corte no obedecen a enfoques per-
sonales, sino al resultado de lo decidido por consenso o 
por la mayoría, yo soy el vocero, y en ese orden, las rela-
ciones con la Cumbre seguirán con el ritmo, dedicación 
y esmero que nos ha destacado.

—La Rama Judicial colombiana forma parte de la 
Cumbre Judicial ¿Cree que este tipo de foros interna-
cionales son importantes para avanzar en la mejora 
de los sistemas de justicia?
—Creo que uno de los avances de la región, ha sido, jus-
tamente, vitalizar este tipo de espacios, que nos permi-
ten interactuar y consolidar líneas de acción y de deci-
sión, sobre todo repensarnos en el mundo globalizado; 
no entendería este momento histórico sin la existencia 
de estos espacios.
—¿Qué esfuerzos se han hecho recientemente por 
trasladar al sistema judicial colombiano los produc-

En clave personal...

Digános dos de sus libros preferidos :
 — Antes del fin, Ernesto Sabato; 

 y Los Miserables, Víctor Hugo.
s¿Qué tipo de música le gusta escuchar?
— En este momento de mi vida, me siento identifi-
cado con la música étnica, me agrada mucho la voz 
femenina, Cesaria Evora, Souad Massi,  entre otras.
sUna frase preferida:
— Aquellos que cederían un poco de libertad a cam-
bio de un poco de seguridad, pronto carecerán de 
ambas, Benjamín Franklin.
 sUn consejo para jueces/zas
— Entender que la búsqueda de la verdad, es su labor 
fundamental.
sUn consejo para aquellos/as que tienen que acu-
dir a la justicia
— Que confíen en ella.

Camilo Humberto Tarquino Gallego

Sreñor Presidente, ¿Cuáles son en estos mo-
mentos sus prioridades al frente de la Corte 
Suprema de Justicia?
—Las Corporaciones judiciales tienen unas di-

námicas que están estrechamente ligadas con las com-
petencias que les otorga la ley, jurisdiccionales y admi-
nistrativas, de tal modo que como Presidente debo estar 
en sintonía con ellas; la cohesión es vital y en ello trabajo 
diariamente, porque la solidez de la institucionalidad es 
de enorme importancia. 
—Desde hace algún tiempo se viene hablando de una 
posible reforma constitucional que afectaría la Rama 

Judicial ¿Cuál es la situación actual de esa posible re-
forma?
—El Gobierno Nacional presentó un proyecto de refor-
ma constitucional a la justicia, la discusión se ha em-
prendido en el seno de la Corte, ha sido interesante y 
constructiva y, sin duda, está en nuestra agenda; para 
lograr puntos de acuerdo y presentar diversas propues-
tas, se han establecido comisiones; sin embargo, debe 
comprenderse que cualquier modificación al tema de la 
justicia debe tener un estudio riguroso, porque aquella 
es el soporte de la democracia y en esa línea es un trabajo 
arduo y de cuidado el que estamos realizando.

Presidente de la Corte Suprema de Justicia de Colombia

«No entendería este momento histórico sin la existencia de espacios 
internacionales como la Cumbre Judicial Iberoamericana»
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del latinobarómetro, el mejor valorado por sus ciudadanos y ciudadanas. 
¿Cuál es el secreto?
— Una larga tradición de independencia, honestidad, im-
parcialidad y adecuada motivación de las decisiones, cimen-
tada en un buen mecanismo de selección y designación de 
magistrados, la efectiva consagración de la carrera judicial 
garantizada por un sistema objetivo de evaluación de des-
empeño, y en general, la correspondencia de las decisiones 
judiciales con los principios éticos arraigados en la concien-
cia social media.
— El Poder Judicial de Uruguay ha sido tradicionalmente muy activo 
en el seno de la Cumbre Judicial Iberoamericana. Nos consta que existe 
un importante interés por esta organización entre sus jueces y juezas. 
¿Puede contarnos cómo organizan las relaciones con la Cumbre Judicial 
Iberoamericana?
— Desde hace muchos años se ha instalado y se reúne pe-
riódicamente un amplio grupos de magistrados,  que goza 
de estabilidad y participa activamente en el estudio y con-
fección de documentos a ser tratados en talleres y reuniones 
preparatorias de la Cumbre Judicial, dotando además de 
continuidad a la labor de asesoramiento a la Corporación en 
toda la temática relativa a la Cumbre Judicial Iberoamericana 
y procurando realizar un seguimiento de los diferentes temas.
— ¿Qué esfuerzos se han hecho recientemente por trasladar al siste-
ma judicial uruguayo los productos y resultados de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana?
— La Suprema Corte de Justicia le ha conferido valor de 
Acordada al Código de Ética Judicial Iberoamericano y a 
las Reglas de Brasilia sobre acceso, a los efectos que  los 
referidos documentos tengan valor vinculante para todos 
los jueces del país. Asimismo,  la Escuela Judicial (CEJU) 
ha incorporado en sus cursos de capacitación inicial para 
aspirantes a jueces, módulos en los que se estudian los 
diferentes Productos axiológicos de la Cumbre Judicial Ibe-
roamericana (el Estatuto del Juez Iberoamericano; La Carta 
de derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, las Reglas 
de Brasilia, el Código de Ética Judicial Iberoamericano; las 
reglas mínimas sobre seguridad jurídica y las reglas relativas 
al reracionamiento de los Poderes Judiciales con la prensa).
— ¿Cómo piensa enfocar durante su mandato las relaciones con la Cumbre 
Judicial?

— Del mismo modo que desde mi ingreso a la Corte en 
el año 2002, esto es, de amplia participación y total cola-
boración en relación a proyectos, eventos y acciones de la 
Cumbre
— Vd ya tiene una larga experiencia en el seno de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana. ¿A su juicio cuáles deberían ser las líneas estratégicas 
fundamentales de esta organización para los próximos años?
— El diseño de políticas institucionales comunes en relación a 
la calidad de la justicia, su jerarquía institucional como base del 
Estado de Derecho y la institucionalidad democrática, el logro 
de la efectiva aplicación en todos los países de los productos 
axiológicos de la Cumbre Judicial, el conocimiento y difusión de 
las experiencias de cada país tendientes a la impartición de una 
justicia “pronta y cumplida”. 

Finalmente, creo que debe hacerse especial énfasis en la función 
del juez como guardián de los derechos fundamentales de todas 
las personas, y en la independencia del juez como fundamento 
de esa función pues como enseña Ferrajoli: el fundamento de la 
legitimación del poder judicial y de su independencia no es otra 
cosa que el valor de  igualdad como igualdad en derechos, puesto 
que los derechos fundamentales  son de cada uno y de todos, su 
garantía exige un juez imparcial  e independiente, sustraído a 
cualquier vínculo con los poderes de  mayoría y en condiciones 
de censurar, en su caso, como inválidos o como ilícitos,  los actos 
a través de los cuales aquéllos se ejercen.  Este  es el sentido de la 
frase «¡Hay jueces en Berlín!»: debe haber un juez  independiente 
que intervenga para reparar las injusticias sufridas,  para tutelar los 
derechos de un individuo, aunque la mayoría o incluso los demás 
en su totalidad se unieran contra él;  dispuesto a absolver  por falta 
de pruebas aun cuando la opinión general quisiera la condena,  
o a condenar, si existen pruebas, aun cuando esa misma opinión 
demandase la absolución.

Biograf ía 
Fecha de nacimiento: 21 de diciembre de 1946, en 
Montevideo.
Estado civil: Casado.
Numero de hijos: 3.
Principales cargos que ha desempeñado: Juez de Paz 
de Ciudad, Juez Letrado Departamental, Juez 
Letrado en lo Civil de la Capital, Ministro de 
Apelaciones en lo Civil.
Fecha de incorporación a la carrera judicial: 1975
Cargo que desempeña actualmente:  Ministro Pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia

Presidente, ante todo felicidades por su nueva responsabilidad y muchos 
éxitos. ¿Cuáles son en estos momentos sus prioridades al frente de la 
Suprema Corte de Justicia?

— A los efectos de la prestación de un  servicio de justicia 
mas eficaz y eficiente los tiempos procesales  asumen una im-
portancia fundamental. Si bien en Uruguay los promedios o 
medianas en tal sentido resultan mas que adecuados  a nivel 
internacional —por ejemplo, los tribunales de apelaciones 
emiten sentencias en un plazo de 5 meses, la SCJ lo hace 
en uno de siete u ocho meses —, se ha notado un paulatino 
enlentecimiento de los procesos en primera instancia.

Por eso es prioritario detectar las causas del problema y 
actuar en consecuencia. La SCJ ya ha dictado resoluciones 
tendientes a eliminar o reducir  “tiempos muertos”, invo-

lucrar o comprometer a jueces y abogados en el abordaje 
y solución del problema, y ha presentado un proyecto de 
adecuación y actualización del CGP que sin duda contribuirá 
a una mayor celeridad del proceso. 

Por otra parte, el incremento de la sensación de inseguridad 
en la ciudadanía proyecta efectos negativos en la imagen del 
Poder Judicial y su prestigio institucional. En tal sentido, 
han de incrementarse acciones tendientes a una mayor y 
más eficaz comunicación con la sociedad civil sobre el rol 
y la responsabilidad de los jueces en este ámbito,  porque es 
necesario trasmitir a la ciudadanía que tal situación social 
evade el ámbito de acción de la justicia, a la que no puede 
transferirse responsabilidades que no son propias.
— El Poder Judicial de Uruguay es, de acuerdo con las últimas ediciones 

Leslie Van Rompaey
Presidente de la Suprema Corte de Justicia del Uruguay

«Debe hacerse especial énfasis en la función del juez 
como guardián de los derechos fundamentales de 
todas las personas»

— Díganos dos de sus libros favoritos...
— «Los ríos profundos» de José Maria Arguedas y «Demo-
cracia y Garantismo», de Luigi Ferrajoli .
— ¿Qué tipo de música le gusta escuchar?
— Clásica:  Bach y Mozart. Folclórica: Osiris Rodríguez Cas-
tillos y Alfredo Zitarroza.
— Una frase preferida.
— Lo más importante es la vocación de servicio a la comu-
nidad. La mayor satisfacción es el dictado de una sentencia 
justa, la concreción del valor superior de justicia en el marco 
del ordenamiento jurídico, en términos claros e inteligibles, 
excluyendo el juridicismo o leguleyería que el justiciable no 
entiende”.
— Un consejo para aquellos/as que tienen que acu-
dir a la Justicia.
— La confianza en el sistema de justicia, hace a la calidad 
democrática de nuestros países, porque los jueces son en 
última instancia, los guardianes de la efectiva vigencia de 
los derechos humanos.

En clave personal 
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la letra de la ley y representan un sistema de valores diferente 
del de la mayoría de la sociedad, la gente deja de confiar en  el 
sistema judicial.    

EXPLICAR O JUSTIFICAR. El contenido de la obligación de motivar las 
sentencias, se vincula con el deber de justificarlas, lo que difiere 
sustancialmente de explicarlas. Así, el método argumentativo 
elabora la distinción entre el contexto de descubrimiento y de 
justificación.  

Si bien puede parecer similar, la actividad de dar razones en 
ambos contextos,  es bien distinta. Explicar, significa mostrar 
las causas que permiten ver la decisión como un efecto de ellas, 
en cambio justificar, significa mostrar las razones por las que 
se entiende que la decisión es aceptable. Una decisión puede 
parecer bien explicada, pero en cambio, no resultar justificable.    

Expresa Taruffo que al ordenamiento y a los ciudadanos 
no le interesa saber cómo y cuando el juez ha formado su 
convicción sino que le interesa saber cuales son las razones 
que justifican la decisión. Dado que la función esencial de la 
motivación es permitir un control externo sobre el fundamento 
de la decisión, entonces lo que resulta evidente que lo que es 
necesario poder controlar no son los pensamientos, emocio-
nes, pasajes sicológicos, mediante los cuales el juez formó su 
decisión, sino la validez de las razones que la justifican. Se 
exige al juez cuando se le impone la obligación de motivación 
suministrar una justificación racional de su decisión, es decir 
desarrollar un conjunto de argumentaciones que la hagan jus-
tificada, sobre la base de criterios y estándares intersubjetivos 

de razonamiento.   
   

JUSTIFICACIÓN DE HECHOS Y DE 
DERECHO. Todas las decisio-

nes deben estar motivadas 
como garantía de la valo-

ración, tanto de los he-
chos comprobados en 

el proceso, como del 
derecho aplicable.  

Para justificar 
la legitimidad 

de su decisión 
en referencia 

a la valo-
ración de 
los hechos 
t e n i d o s 
por pro-
bados, el 
juez debe 
tomar en 
c u e n t a 
o b v i a -
mente el 
contex-

to legal 
pro-

cesal que el sistema jurídico le brinda. Probados los hechos 
conforme el sistema legal de la sana crítica, garantía indiscutible 
en el  proceso de la valoración de las pruebas, será posible 
afirmar cuando el juez explica sus razones, que el enunciado 
fáctico es verdadero. 

En cuanto a la justificación del derecho, el juez debe expone  
en su decisión las razones jurídicas por las que aplica el dere-
cho, condición esencial del Estado democrático, asumiendo 
relevancia en la practica jurídica, la distinción entre casos 
fáciles y casos dif íciles. 

Un caso fácil, es aquel en que la cuestión litigiosa puede 
ser dilucidada mediante la aplicación mecánica del silogismo. 
La norma aplicable al caso es de inteligencia inequívoca, y 
constituye la premisa mayor, el hecho relevante de la causa esta 
fehacientemente probado, premisa menor, y en consecuencia a 
él se aplica sin esfuerzo la previsión normativa.  

En cambio en  los casos dif íciles —se estima que son ma-
yoría— la norma que en principio es aplicable a la solución de 
la controversia es, en la expresión de Hart de textura abierta 
o presenta zonas de penumbra que necesariamente llevan a 
la adopción de pautas hermenéuticas para la precisión de su 
contenido significativo.

En términos de Gascón un caso es dif ícil cuando la aplicabi-
lidad de la norma al caso resulta controvertida; es fácil cuando 
su aplicabilidad  no es objeto de dudas o discrepancias, indepen-
dientemente que en abstracto o en otros contextos tales dudas 
puedan plantearse. Es evidente que cuando los jueces aplican ( 
o dejan de aplicar ) una norma en los casos dif íciles ejercen dis-
crecionalidad, pues la decisión de la controversia requiere elegir 
al menos entre dos soluciones ( o interpretaciones ) alternativas, 
pero cuando aplican una norma a los casos claros o fáciles, la 
decisión aparece o es sentida como  no discrecional porque de 
hecho nadie lo cuestiona . Por eso, en el discurso de los juristas, 
donde es frecuente usar un concepto de interpretación no en 
su sentido amplio de atribución de significado a un texto legal 
sino en su sentido más restringido de esclarecimiento de ese 
significado en situaciones de duda o controversia en torno a su 
campo de aplicación, solo se entiende que existe necesidad de 
interpretar cuando estamos ante un caso dif ícil .

En la tarea de motivación de las decisiones, retomando 
la idea del preclaro Couture, la sentencia no se agota en una 
operación meramente lógica, pues, como expresaba: «la lógica 
juega un papel preponderante en toda esa actividad intelectual; 
pero su función no es exclusiva. Ni el juez es una maquina de 
razonar ni la sentencia una cadena de silogismos. Es, antes bien, 
una operación humana, de sentido preferentemente critico, pero 
en la cual la función mas importante incumbe al juez como 
hombre y como sujeto de voliciones».

CONCLUSIÓN. Hoy, en la sustentabilidad de los Estados Demo-
cráticos, resulta ineludible la necesidad de la capacitación y 
difusión de los principios rectores del Código de Ética, entre 
los que rige la motivación,  no solo en lo que refiere a la técnica 
jurídica, sino también en la aplicación de la argumentación 
basada tanto en la lógica, como en principios y valores.   

Que la justicia sea comprensible constituye un derecho de 
los ciudadanos que los jueces deben salvaguardar.  

En su dimensión normativo constitucional y legal, el cum-
plimiento de la obligación de motivación, garantiza inter-
namente la identificación de los motivos que sustentarán 

la impugnación de los litigantes y del juez de alzada para 
reexaminar la decisión del aquo, a la vez que asume fun-

ción de garantía del sistema democrático que legitima 
las decisiones judiciales 

E
l Código de Ética Iberoamericano reconoció como principios 
básicos de la Ética Judicial Iberoamericana, la independen-
cia, la imparcialidad y la motivación, y en ese orden fueron 
enunciados.   Principios, esenciales e intrínsicamente rela-
cionados que convergen a un mismo fin, cual es constituirse 

en garantía de los ciudadanos.
 El principio de  motivación, completó la trilogía imprescindible 

para la realización «del derecho fundamental de la población a 
tener acceso a una justicia independiente, imparcial, transparen-
te, responsable, eficiente, eficaz y equitativa» (Carta de Derechos, 
Cumbre Judicial Cancún 2002). Resultan atendibles las palabras 
de Atienza refiriéndose al  «buen juez»: «no es simplemente el que 
cumple ciertas normas de conducta...sino el que ha desarrollado 
profesionalmente ciertos rasgos de carácter que constituyen las 
virtudes judiciales. Así, el principio de independencia, exige sobre 
todo, auto restricción, modestia; el de imparcialidad, sentido de la 
justicia y valentía; y el de motivación se conecta especialmente con 
la virtud de la prudencia que, en términos aristotélicos implica una 
capacidad (tanto intelectual como moral) para aplicar los principios 
a los casos concretos».  

FINALIDAD. El principio de separación de poderes constituye la base 
fundamental de la independencia y la imparcialidad de los jueces, y 
en ese equilibrio se sustenta el Estado democrático de Derecho.  En 
el mismo, encuentra lugar la responsabilidad de cada uno, y por ende 
del Poder Judicial,  que se concretiza, en la medida que la actividad 
de los jueces contiene la obligación de motivar los fallos.

La motivación importa la garantía del justiciable y de la ciuda-
danía; hace posible el control del poder que ejercen los jueces en la 
toma de decisiones. Su ausencia o arbitrariedad, deja al descubierto 
la falta de legitimación de la decisión, viabilizando la responsabilidad 
de cada juez y del Poder Judicial.  

Tal la premisa normativa contenida en el art. 18 del Código de 
Ética: «La obligación de motivar las decisiones se orienta a asegu-
rar la legitimidad del juez, el buen funcionamiento de un sistema 
de impugnaciones procesales, el adecuado control del poder del 
que los jueces son titulares y, en último término, la justicia de las 
resoluciones judiciales». 

Cuando el juez explica la racionalidad de su mandato, está legi-
timando su tarea , en primer lugar, frente al litigante, habilitándole 
la eventual impugnación, de la que inexorablemente, la motivación 
constituirá su base imprescindible. Pues, como enseña Couture una 
sentencia sin motivación priva a las partes del más elemental de sus 
poderes de fiscalización sobre los procesos reflexivos del magistrado.  

Por eso, no es correcto decir que la motivación es «tarea de 
entendidos», sino que las razones de la decisión, deben estar 
expresadas en un estilo claro y preciso, sin recurrir a tecnicismos 
innecesarios y con la concisión que sea compatible con la completa 
comprensión de las razones expuestas (art.27 Código de Ética).  

Además, está legitimando su tarea, al hacer posible el control 
democrático de la gestión del Poder Judicial por la opinión pública, 
que también requiere que las decisiones judiciales estén redactadas 
en términos que, sin perder su necesaria fundamentación técnica, 
sean comprensibles por la ciudadanía.  
  
MOTIVACIÓN Y ARGUMENTACIÓN. El juez debe interpretar y aplicar el 
derecho —aun en aquellos casos en que la ley no proporcione 
la solución— ajustándose a un sistema normativo, en el que la 
Constitución asume rango de norma fundamental, que guía los 
pasos de la labor de interpretación.

Como en otras legislaciones, en Uruguay los principios ge-
nerales de derecho, no solo son fuente subsidiaria en defecto de 
la ley (art.16 C.Civil) sino que son consagrados expresamente 
por la Constitución (arts. 7, 72 y 332), confiriéndoles jerarquía 
supralegal y operatividad directa .

 En nuestro ordenamiento, los principios generales no son 
creación jurisprudencial, sino que son «reconocidos» constitu-
cionalmente, en tanto preexisten a su recepción.  

Atrás quedó la identificación entre Derecho y Ley. Ya no es 
posible que el juez justifique la legitimidad de su decisión en base 
a argumentos puramente literales, sino que habrá de recurrir a 
tales efectos a razones o motivos que hallan su raíz en principios 
o valores supralegales.

El juez que frente al caso concreto motive su decisión, dialo-
gando con la normativa constitucional y legal y con los principios 
generales, en los que están contenidos los valores éticos sus-
tentados en la conciencia social de su tiempo, dif ícilmente 
emitirá una sentencia arbitraria o injusta.

 Es este rigor argumentativo y la eficacia persuasiva 
de la motivación de los fallos judiciales que logre la 
aceptabilidad social de las decisiones jurisdiccionales, 
cuando son consistentes con el sistema de valores 
arraigado en la conciencia social media, el que 
refuerza la legitimidad democrática del poder 
Judicial, que emana directamente del poder 
constituyente.   

En términos de Aarnio, si las decisiones 
de los tribunales solo siguen ciegamente 

Laura  Barbieri 
Asesora letrada del Presidente de la Suprema Corte del Uruguay

«Las decisiones judiciales deben estar 
redactadas en términos que sean 

comprensibles por la ciudadanía»
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El pasado día 9 de marzo se celebró un encuentro 
en el Tribunal Supremo de España entre el Pre-
sidente de la Corte Suprema de la República de 
Chile, Milton Juica Arancibia, y el máximo res-

ponsable de la Justicia española, Carlos Dívar.
Dívar recibió a su homólogo chileno en su despacho 

del Tribunal Supremo. Ambos líderes tuvieron ocasión 
de departir sobre temas bilaterales y multilaterales en el 
marco de un clima de absoluta cordialidad.

Uno de los temas centrales de la conversación entre los 
dos líderes lo fue la Cumbre Judicial Iberoamericana, a 
la que tanto el Poder Judicial Chileno como el Español 
pertenecen.

En este sentido, la República de Chile desempeñará la 
Secretaría Pro Tempore de la organización a lo largo de la 
XVII Cumbre Judicial, la cual se iniciará en el primer semes-
tre de 2012 tras concluir en Argentina la actual edición.

El Presidente Juica, tiene ya una larga experiencia en el 
funcionamiento de la Cumbre Judicial Iberoamericana, 
pues antes de asumir su actual mandato se desempeñó 
como coordinador nacional y participó en numerosas ac-
tividades. Asimismo Juica ha jugado un papel decisivo en 

la introducción en la presente Cumbre del área temática 
de transparencia, integridad y rendición de cuentas.

Tanto Juica como Dívar son buenos valedores de la 
Cumbre y ven en la misma un foro idóneo para vertebrar 
esfuerzos en pro de la mejora continuada de la Justicia de 
la región.

En esta ocasión los temas tratados tuvieron que ver con 
áreas temáticas en las que los dos países se hallan invo-
lucrados en la actual edición, cual es el caso del grupo de 
trabajo que desarrolla unas recomendaciones en materia 
de integridad, transparencia y rendición de cuentas, así 
como con cuestiones relativas a la colaboración mucho 
más intensa que deberá desplegarse para el desarrollo de 
la XVII edición, una vez que la misma inicie su más in-
tensa actividad en el segundo semestre de 2012.

Tras la reunión, se llevó a cabo una visita guiada al Tri-
bual Supremo y posteriormente el Presidente Dívar ofre-
ció un almuerzo en honor de del ilustre visitante.

Milton Juica viajó integrando la delegación oficial del 
Presidente Sebastián Piñera, quien durante las mismas 
fechas estuvo también de visita oficial en España, así 
como en otros países.

El presidente de la Corte Suprema 
de Chile visita la Secretaría 

Permanente de Cumbre 
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El presidente de la Corte Suprema de Chile, Milton Juica Arancibia, junto a su homónimo español, Carlos Dívar, en el despacho oficial que éste tiene en la sede del Tribunal 
Supremo de España, en Madrid. Ambos posan bajo el retrato que el pintor Ricardo Macarrón realizó al Rey de España, don Juan Carlos de Borbón, con toga forense, mate-
rializando así el mandato de la Constitución española: «La Justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey». 

Carlos Dívar y Milton Juica en los primeros momentos de su encuentro en Madrid. 



Código de Ética de la Función Judi-
cial. – Ante la necesidad de regular los 
aspectos relacionados con la conduc-
ta, prestación de un correcto servicio 
judicial y principios fundamentales 
que deben observar los funcionarios 
judiciales, el Consejo Consultivo de la 
Función Judicial, asumió el compro-
miso de elaborar un Código de Ética, 
el cual está basado en el modelo de 
Código de Ética Iberoamericano. Este 
Código contiene principios y normas 
para orientar y fortalecer el compor-
tamiento personal, laboral y público 
de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, acorde a lo estable-

cido por la Constitución de la República del Ecuador y el 
cual ha sido puesto en conocimiento de los operadores 
de justicia, a fin de llegar a una socialización y posterior 
implementación.

Gratuidad de los Servicios. – Este es uno de los aspe tos 
relevantes que se han considerado en el Código de Ética, 
pues conforme lo establece la Constitución de la Repúbli-
ca, toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la jus-
ticia sin que en ningún caso se la deje en indefensión; así, 
las servidoras y servidores de la Función Judicial deberán 
observar y precautelar que los servicios institucionales 

Y por último, incidir ante el órgano 
de gobierno y administración de la 
Función Judicial para propiciar la im-
plementación de la informatización 
en los procesos y labores judiciales de 
la Corte Nacional de Justicia.
—¿Existen actualmente reformas 
previstas para el Poder Judicial 
ecuatoriano? En caso afirmativo 
¿podría especificarnos brevemente 
en qué consisten?
—Mediante referéndum se propone 
enmendar la Constitución de la Re-
pública para modificar la composi-
ción del Consejo de la Judicatura, que 
tendrá a su cargo la reestructuración 
de la Función Judicial. Con esta con-
sulta tendrán lugar también reformas 
al Código Orgánico de la Función Ju-
dicial.

Actualmente se encuentran en co-
nocimiento y discusión de la Asam-
blea Nacional, los proyectos de refor-
mas a los Códigos de Procedimiento 
Penal y Civil.

Además se está elaborando un nue-
vo Código Penal.

Reformas con las cuales se quiere 
actualizar la legislación ecuatoriana, 
conforme el desarrollo y necesidades 
de la sociedad.
—El Poder Judicial de Ecuador for-
ma parte de la Cumbre Judicial. ¿Cree 
que este tipo de foros internacionales 
son importantes para avanzar en la me-
jora de los sistemas de Justicia?
—Los cambios y flexibilización de concep-
tos como la soberanía, fronteras, avances 
tecnológicos, las conveniencias geopolíti-
cas, nos ponen más cerca cada vez, nos
convierten en ciudadanos del mundo. Por 
ello, indudablemente que los foros inter-
nacionales, como el de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana, permiten el avance en la 
mejora de los sistemas judiciales al aprove-
char las experiencias, las iniciativas, inno-
vaciones de los países hermanos.
—¿Qué esfuerzos se han hecho recientemente por 
trasladar al sistema judicial ecuatoriano los productos 
y resultados de la Cumbre Judicial Iberoamericana?
— El poder judicial ecuatoriano a través de las experien-
cias receptadas en los diferentes Talleres de la Cumbre 
Judicial, se encuentra en un proceso de implementación 
en unos casos, y creación en otros, de varios productos 
los cuales están destinados a mejorar la administración 
de justicia y llegar a la excelencia en el servicio prestado 
por los operadores de justicia a la sociedad ecuatoriana.

Entre los principales productos se encuentran:

«Hay que fomentar 
la comunicación 
entre los países 
que integran la 

Cumbre Judicial 
Iberoamericana»

Carlos M. Ramirez Romero

Presidente, ante todo felicidades por su nue-
va responsabilidad y muchos éxitos. ¿Cuáles 
son en estos momentos sus prioridades al 
frente de la Corte Suprema de Justicia?

—Una mayor vinculación entre la Corte Nacional de 
Justicia y las Cortes Provinciales del país, a través de la 
implementación de un sistema de consulta accesible y 
directa de aquellos casos en los que la Corte Provincial 
somete al más alto tribunal casos de duda u obscuridad 
de la ley y de contradicciones de fallos.

• La difusión dentro de la institución y a la sociedad en 
general de las resoluciones con fuerza de ley, del sistema 
nacional de precedentes jurisprudenciales y en general 
de la labor desempeñada por la Corte Nacional, a través 
de su sitio web y de publicaciones especializadas.

• Mejorar el desarrollo investigativo en el campo del 
derecho a fin de coadyuvar con temas de interés en el 
quehacer judicial.

• Incidir en la investigación y análisis que permita con-
tribuir con el desarrollo normativo del país.

• Fomentar la publicación de artículos doctrinales que 
desarrollen temas como la creación del derecho por par-
te de los jueces y el valor de la jurisprudencia como fuen-
te del derecho y la publicación del análisis jurídico que 
permita establecer una línea evolutiva de la jurispruden-
cia ecuatoriana.

• Lograr una mayor vinculación de la Función Jurisdic-
cional a través de la modernización de la comunicación 
institucional mediante el uso de las Nuevas Tecnologías 
de la Información (Tic’s).

Presidente de la Corte Nacional de Justicia de Ecuador

«Los foros internacionales, como Cumbre, 
permiten el avance de los sistemas judiciales»
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que por ley son gratuitos se los preste bajo esa condi-
ción, de manera que ese comportamiento promueva la 
confianza pública, denunciando a las aut ridades supe-
riores la imposición arbitraria de cobros o prácticas que 
pudieran contravenir lo señalado.

Protección a Víctimas. - De acuerdo con las Reglas de 
Brasilia, su finalidad es garantizar las condiciones de ac-
ceso efectivo a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, entre las que se encuentran aquellas que 
están en condición de victimización. En este tema, por 
mandato constitucional la Fiscalía General del Estado, di-
rige el Sistema Nacional de Protección y Asistencia a Víc-
timas, Testigos y otros

Participantes en el Proceso Penal, para lo cual coordi-
na la obligatoria participación de las entidades públicas 
afines a los intereses y objetivos del sistema y articula la 
participación de organizaciones de la sociedad civil. El 
sistema se rige por los principios de accesibilidad respon-
sabilidad, complementariedad, oportunidad, eficacia y 
eficiencia.

Acceso a la información pública. – En este tema la ins-
titución ha puesto un interés especial, pues conscientes 
de la nueva era tecnológica que se vive en la actualidad, 
se constituye como objetivo principal de los órganos del 
Estado, permitir a través de sus páginas web tener acceso 
directo y permanente de los aspectos que componen la 
estructura, organización, normativa, proyectos, acciones 
y compromisos de los sistemas judiciales. La Corte Na-
cional de Justicia ha llevado a cabo un rediseño técnico y 
nuevo enfoque conceptual de su sitio web www.cortena-
cional.gob.ec en el cual se incluyen varios servicios, como 

difusión de actividades, consulta de sorteo de causas, pu-
blicación de las sentencias de las dif rentes Salas Especia-
lizadas, resoluciones del Pleno e información institucio-
nal, con lo cual se busca conseguir la transparencia de su 
accionar y el acercar la justicia hacia el ciudadano.

Departamento de Investigaciones Jurídicas. - Se encuen-
tra en proyecto la creación del Departamento de Investi-
gaciones Jurídicas, el cual tendrá a su cargo los estudios 
respecto de temas jurídicos en los campos penal, civil, 
tributario, laboral, administrativo, fiscal y de otras ramas 
de carácter jurídico, los cuales serán de ut lidad para los 
jueces que conforman la Función Judicial al elaborar sus 
resoluciones o fallos.

Se encargará también de tabular datos y elaborar esta-
dísticas de los diferentes distritos judiciales del país, re-
sultados que servirán para desarrollar políticas y solucio-
nes a los distintos problemas que se originan en el sector 
justicia.

Además consta como uno de sus objetivos estudiar el 
Derecho Comparado, para así analizar las legislaciones de 
los diferentes países de América Latina y el mundo, a fin 
de enriquecer los criterios jurisprudenciales respecto de 
los diversos temas jurídicos que se presenten.
—¿Cómo piensa enfocar durante su mandato las rela-
ciones con la Cumbre Judicial?
—Fomentar la comunicación entre los países que inte-
gran la Cumbre Judicial Iberoamericana; propiciar la 
mayor cooperación en todos los eventos de la Cumbre; y, 
fortalecer la Dirección de Relaciones Internacionales de 
la Corte para el seguimiento y aplicación de los resultados 
de la Cumbre.
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Cada vez que escuchamos el término forense nuestro 
cerebro lo vincula automáticamente a los médicos fo-
renses, los que hacen las autopsias a los cadáveres para 

determinar qué, cómo, cuándo y por qué la vida les abandonó. 
De esa forma, el adjetivo forense ha pasado a convertirse en 
un sustantivo específico.

Pero el adjetivo forense no es patrimonio exclusivo de estos 
médicos especializados. Para decir verdad, el término forense 
pertenece a todos los que participan en un juicio. ¿Por qué? 
Pues porque forense procede etimológicamente, en su raíz, de 
la palabra foro o forum, en latín. El foro era el lugar donde, en 
cada ciudad o pueblo romano, se establecía el mercado. 

El foro estaba situado en la confluencia del cardo con el de-
cumano y constituía el centro de la ciudad y de la vida públi-
ca romana. Recuerden que las ciudades eran muchísimo más 
pequeñas y no eran como las que tenemos hoy en día. Allí los 
pretores, que era como se llamaba a los jueces en la Roma an-
tigua, celebraban los juicios. Frente a ellos comparecían las 
partes y el pretor, el juez, emitía sentencia. 

La toga romana, llamada toga praetexta, nada tiene que 
ver con la nuestra. Aquella era blanca y la nuestra es negra. 
Pero las dos son togas forenses. Existe, por lo tanto, la toga 
forense del juez, la toga forense del fiscal, del abogado, del 
secretario judicial y del procurador. Son las togas que se uti-
lizan en el foro. En la antigüedad también recibían otro nom-
bre: garnachas, pero eso es otra historia. A todos los efectos la 

sala de vistas, el lugar donde se desarrollan hoy los juicios de 
cualquiera de las especialidades -ya sea civil, penal, contencio-
so-administrativo, social o militar- es el foro, entendido en el 
mismo sentido que lo hacían los romanos más de veinte siglos 
atrás. 

El adjetivo forense tiene, además, otras aplicaciones. Porque 
se utiliza también cuando se trata de descubrir el tiempo que 
lleva una persona muerta a través del desarrollo de los insec-
tos que devoran el cadáver, lo que se denomina entomología 
forense, o cuando se trata de descubrir la identidad de un ser 
humano partiendo de los huesos, lo que se llama antropología 
forense. Si se utilizan las últimas técnicas del ADN, ya saben, 
la huella genética, la especialidad recibe el nombre de genéti-
ca forense. ¿Y qué se puede decir de la balística forense? En la 
televisión, gracias a series como CSI, hemos podido ver cómo 
un criminalista, un policía científico, puede vincular una bala 
a un arma a través de las marcas dejadas por el roce del cañón 
en el cartucho de la bala o puede reconstruir la trayectoria de 
un proyectil que terminó en el cuerpo de alguien, quitándole 
la vida. 

Y existen otras especialidades, como la acústica forense, la 
psicología forense, la informática forense. Todas tienen un 
punto en común: el desarrollo de sistemas científicos para pro-
bar ante los tribunales el hecho investigado en cada campo. 
Para descubrir la verdad, en suma, en su lugar natural: el Foro.

 Carlos Berbell y Yolanda Rodríguez

  El Foro romano, 
               origen de los juicios    

 Serie Historias de la Justicia 



Opinión
pólizas judiciales.

—Escritos de acusación: recibe los escritos de 
acusación que son presentados por los fiscales, 
reparte la solicitud entre los jueces de conocimiento 
y los entrega a los Despachos judiciales

—Solicitud de copias: Recibe las solicitudes 
de reproducción de documentos y CD, y realiza la 
entrega de las copias elaboradas.

—Atención de juzgados y tribunales: 
Recepciona las carpetas, planillas y demás 
documentos que proceden de los diferentes 
despachos judiciales y envía al tribunal de los 
documentos que van en apelación.

—Ejecución de penas: Recibe las carpetas 
con sentencias condenatorias en firme, toma 
fotocopias de los fallos, elabora la ficha técnica 
para el envío a los juzgados de Ejecución de 
penas y medidas de Seguridad las que remite 
por E-Mail o por CD. Maneja el archivo llevando 
control interno.

—Correspondencia: Orienta al usuario para 
que pueda efectuar el trámite correspondiente 
a sus peticiones. Da respuesta a las solicitudes 
radicadas por los intervinientes en Sistema 
Penal Acusatorio, entrega constancias y expide 
fotocopias de las actuaciones.

—Archivo: Recepciona, clasifica y archiva los 
escritos provenientes del grupo de notificadores 
que han sido entregados a las diferentes 
autoridades e intervinientes en el proceso.

—Comunicaciones: Elabora las notificaciones a 
las partes e intervinientes dentro de la actuación y 
se encarga de librar las boletas de remisión ante los 
establecimientos carcelarios.

Entonces, el Centro de Servicios Judiciales 
es una estructura que debe brindar información 
confiable, facilitar la labor de los jueces, asegurar 
al ciudadano atención oportuna y adecuada, 
garantizar a los actores procesales y a las entidades 
vinculadas con el sistema respuestas a sus 
solicitudes, optimizando los recursos tecnológicos 
y físicos disponibles.

Respecto al Centro de Servicios se vienen 
adelantando procesos dirigidos a que los 
procedimientos se realicen de manera virtual, en lo 
relacionado con las citaciones y comunicaciones a 
los fiscales, abogados de la defensa, victimas y sus 
representantes, testigos, peritos y gestión de las 
órdenes procedentes de los despachos.

La gestión del Centro de Servicios Judiciales 
ha requerido el uso de múltiples sistemas de 
información como el Sistema de Información Justicia 
XXI con el módulo de asignación de audiencias, la 
creación del Sitio Web del Centro de Servicios, el 
proyecto de estandarización de comunicaciones 
y notificaciones, el proyecto de elaboración 
automática de estadísticas, la implementación del 
servicio de almacenamiento centralizado de archivo 
de los videos de audiencias, la implementación 
del sistema electrónico de acceso, el diseño del 
proyecto piloto de de firmas digitales, entre otros.

El centro de servicios judiciales también realiza el 
intercambio de información electrónica relacionada 
con antecedentes judiciales, notificaciones en 
cárceles, comunicaciones a fiscales y defensores 
y comunicaciones con juzgados de ejecución de 
penas.

ejemplo una solicitud de audiencia por parte 
del fiscal, la asignación de juez, el desarrollo 
de la audiencia y el cumplimiento de acciones 
administrativas posteriores a la audiencia, veamos 
algunas actividades que realiza:

—Información al usuario: Garantiza que el 
usuario obtenga información clara, oportuna 
y veraz de sus inquietudes frente a los temas 
relacionados con el trámite de las actuaciones.

—Asignación de salas: Recibe las distintas 
peticiones de audiencias preliminares solicitadas 
por los intervinientes y asigna el juez que se 
encuentre en turno para el conocimiento de la 
misma.

—Títulos judiciales: Registra la entrada de 
solicitudes y salidas de títulos judiciales por 
concepto de indemnizaciones, cuota alimentaria, 
multas, embargos, libertades, daños y perjuicios o 

«El Centro de 
Servicios Judiciales 
es una estructura 
que debe brindar 
información 
confiable»

Opinión

La sociedad y específicamente las 
organizaciones, se encuentran en un proceso 
permanente de adaptación a los cambios en la 

sociedad del conocimiento. En nuestra sociedad el 
saber es el recurso o factor básico, y como señala 
Peter Drucker, “los conocimientos especializados 
no producen nada por sí solos. Sólo podrán 
llegar a ser productivos cuando se integren en 
una tarea...la función de la organización es hacer 
trabajar el saber: en herramientas, productos y 
procedimientos, en la concepción del trabajo, en 
el mismo saber. Por su propia naturaleza, el saber 
cambia rápido...”

En tal sentido, encontramos que el sistema 
jurídico, comprende las normas sustantivas, el 
procedimiento y la jurisprudencia. El sistema de 
gestión comprende los aparatos estatales de 
justicia y permite la puesta en marcha del sistema 
jurídico en la administración de justicia. Ello implica 
materializar la aplicación de la norma y del proceso 
judicial teniendo como objetivos la universalidad, 
la calidad y la eficiencia de la justicia.

La acción de los centros de servicios judiciales 
conjugan las actividades judiciales- administrativas 
que reflejan una intersección entre el sistema 
jurídico y el sistema de gestión.

El Centro de Servicios Judiciales es una 
organización que responde a la necesidad de 
que los funcionarios judiciales se dediquen 
exclusivamente a la función judicial, a la decisión 
en derecho de los conflictos, mientras que 
una estructura especializada se hace cargo de 
las funciones administrativas. Esta estructura 
funciona en las sedes territoriales que cuentan con 
un número de juzgados y con una demanda del 
servicio de justicia que así lo requiera.

El modelo fundamental de Centro de Servicios 
Judiciales, específicamente en el Sistema Penal 
Acusatorio- Ley 906 de 2004- se encuentra en el 
complejo Judicial de Paloquemao en Bogotá.

El proceso judicial penal está acompañado 
de procedimientos judiciales- administrativos que 
permiten que aquel se materialice. Entonces, 
al centro de servicios judiciales ingresan 
insumos provenientes de los Fiscales, abogados 
defensores, defensores públicos, victimas y 
ciudadanos en general, así como de los jueces 
y empleados judiciales; procesa las solicitudes y 
produce las respuestas, traducidas en asignación 
de jueces y salas de audiencias, comunicaciones, 
notificaciones, citaciones y las mismas órdenes 
dirigidas a cumplir las decisiones de los jueces, 
información estadística, respuesta a derechos de 
petición, entre otros.

En la sociedad del conocimiento las 
organizaciones están inmersas en 
un proceso de cambio permanente

El Centro de Servicios Judiciales cuenta con 
una coordinación a cargo de un juez coordinador, 
el apoyo de un secretario o coordinador 
administrativo, y áreas especializadas para la 
gestión de procedimientos específicos: reparto, 
asignación de audiencias, administración de 
salas e audiencia, depósitos judiciales, archivo 
judicial, comunicaciones, registro de actuaciones, 
consultas y derechos de petición, gestión 
estadística.

A través de esta estructura se coordinan 
los servicios judiciales- administrativos para 
el desarrollo de la labor de los jueces penales 
municipales y penales del circuito y se articulan 
los insumos y productos que relacionan a las 
otras entidades que hacen parte del Sistema 
Penal. El Centro de Servicios Judiciales tiene 
responsabilidades desde la recepción de, por 

«En nuestra 
sociedad el saber 
es el recurso o 
factor básico, y 
como señala Peter 
Drucker»

HERNANDO 
TORRES 

CORREDOR 
Presidente 

de la Sala 
Administrativa 

del Consejo 
Superior de la 

Judicatura
de Colombia

Entrada del Complejo de Palo Quemao, puntero por lo que a la organización de los despachos judiciales en Colombia respecta.
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En el mes de mayo de 2009 el Banco Mundial, a tra-
vés de su Instituto y conjuntamente con la Secretaría 
Permanente de la Cumbre Judicial Iberoamericana y 

con el Ministerio de Justicia de España, organizó un Pro-
grama Regional sobre Transparencia, Rendición de Cuentas 
e Integridad Institucional en Santiago de Chile. El evento, 
al cual asistieron los presidentes de las Cortes Supremas de 
Iberoamérica, tenía como propósito facilitar un espacio de 
discusión e intercambio de ideas y experiencias con el fin de 
redactar un documento de recomendaciones para los poderes 
judiciales de la región. 

Las discusiones y el documento previamente mencionado 
sirvieron como base para continuar apoyando los esfuerzos 
existentes en diferentes países para mejorar la transparencia, 
la rendición de cuentas y la integridad del sistema judicial. El 
Instituto del Banco Mundial solicitó apoyo al gobierno Es-
pañol para que en colaboración con Cumbre Judicial Ibe-
roamericana y el Ministerio de Justicia de España se iniciara 
un programa piloto en los países que expresen su voluntad de 
participar. Es así como las Cortes Supremas de Brasil, Chile, 
Costa Rica, Paraguay y Uruguay aceptaron ser parte de un 
programa que buscaba el intercambio de ideas y experien-
cias con el objetivo de crear un plan concreto de acción que 
precisamente mejore la transparencia, rendición de cuentas e 
integridad en el sistema judicial. 

Tras un proceso que duró más de cuatro meses, a través 
de varias videoconferencias, reuniones con expertos y sobre 
todo un arduo esfuerzo en el que trabajaron conjuntamente 
miembros de la sociedad civil y de las Cortes de los respec-
tivos países, se presentaron los planes de acción previamente 
mencionados en Brasilia en el mes de Agosto del año pasado 

En el caso de Chile, la Corte Suprema mostró especial inte-
rés en fortalecer los vínculos con la sociedad civil. Para esto, 
el plan de acción contemplaba el fortalecimiento del departa-
mento de Comunicación de la Corte así como la implementa-
ción de una estrategia de comunicación con la sociedad civil 
basada en la transparencia, rendición de cuentas e integridad. 

Como resultado de la enorme voluntad política de la Corte 
Suprema de Chile, el Banco Mundial, por medio de la región 
de Latinoamérica, ha decidido apoyar estas iniciativas con 
una donación. Concretamente, la donación financiará una 
serie de actividades que incluyen el establecimiento de meca-
nismos de rendición de cuentas para administradores de las 
cortes, acciones que promuevan la participación activa de los 
usuarios de la Corte y la consolidación de una estrategia de 
comunicación externa sólida encaminada a mejorar las per

Unidos por la transparencia, la integridad 
institucional y la rendición de cuentas

BANCO MUNDIAL Y PODER JUDICIAL CHILENO

Banco Mundial

Milton Juica, president e Corte Suprema de Chile, y Laura Frigenti, directora de Estrategia y Operacione s del Banco Mundial.
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cepciones ciudadanas sobre el poder judicial.   
Para formalizar la entrega de la donación el Presidente de 

la Corte Suprema de Chile, el honorable Milton Juica, visitó 
la sede del Banco Mundial el 24 de marzo del presente año. 
La visita marcó oficialmente el inicio de esta colaboración 
entre la Corte y el Banco que seguramente será fructífera y 
ayudará al poder judicial de Chile a consolidar sus esfuer-
zos en las áreas de transparencia, integridad y rendición de 
cuentas en el marco de una mayor y mejor participación de 
la sociedad civil y los usuarios del sistema judicial.    

Durante su estadía en Washington, el presidente Juica res-
pondió unas breves preguntas que le hicimos. 
—¿Qué es lo que destacaría usted de su mandato al 
frente de la Corte Suprema de Chile? 
—El presidente de la corte es un miembro más, elegido por 
un periodo de dos años. Consecuentemente es un ejecutor 
de políticas, puesto que el gobierno de la Corte es el pleno. 
Durante mi mandato he privilegiado una mayor apertura 
hacia la sociedad, cosa que ya venía sucediendo en las dos 
pasadas administraciones. Sin embargo, la percepción ciu-
dadana seguía baja, había desconfianza en la justicia. Preci-
samente se buscaron medidas para reducir la brecha entre 
la sociedad civil y el poder judicial. El objetivo fue crear una 
justicia más amigable y comunicativa y fortalecer la transpa-
rencia y probidad. De hecho, en los dos últimos años la Cor-
te ha recibido premios por esto de parte de CEJA, la OEA. 
Ganamos el primer lugar el año pasado, y este año fuimos 
segundos.  También se ha fomentado que los jueces interac-

túen con la sociedad, y una mayor apertura hacia la cultura. 
He priorizado la comunicación con los jóvenes estudiantes, 
al punto de que se ha establecido coloquios frecuentes entre 
el presidente de la Corte y los estudiantes de las diferentes 
facultades de derecho. Además, se ha incentivado el uso del 
email y nuestra página web.  Incluso, existe una sección en 
nuestra página web llamada El Presidente Responde, donde 
recibo entre 50-70 consultas diarias de los ciudadanos. 
—¿Qué impacto tendrá este IDF en el trabajo de la Cor-
te, en los usuarios del poder judicial y en la sociedad en 
general?
—El IDF es importante. En Chile se expidió la Ley de Trans-
parencia Pública en el año 2008, y para ese entonces la Corte 
ya había tomado medidas para acercarse a la ciudadanía. Era 
necesario romper paradigmas del sistema judicial en Chile y 
se tenía muy en cuenta la obligación de informar. Como ya 
había mencionado anteriormente, antes de la vigencia de la 
ley, la Corte se adelantó al poner la información requerida en 
nuestra página web tres meses antes de que se promulgue la 
ley. Se trabajó muy de cerca con expertos en comunicación, 
pues si bien es cierto el objetivo era informar a la ciudadanía, 
había que buscar formas de no abrumar a la gente con tan-
ta información. El IDF nos viene de maravilla, nos ayudará 
a  educar al público, organizar seminarios y nos ayudará a 
saber que estamos haciendo bien o mal. El enfoque en trans-
parencia es esencia, pues la transparencia elimina la falta de 
probidad. Siempre he creído en la importancia de la educa-
ción cívica, y ojalá esto nos ayude en este propósito.

—¿Qué papel juegan la transparencia y rendición de 
cuentas en su mandato, y cuáles son los desafíos que la 
Corte enfrenta en estas áreas? 
—En Chile la sociedad entiende que es mejor si el público es 
informado y las instituciones proporcionan esta informa-
ción. Uno de los mayores desafíos que tenemos es cuando 
el exceso de información viola derechos. La Corte ha esta-
blecido una Comisión de Transparencia. Los ciudadanos 
pueden acudir a la comisión y solicitar información que no 
está disponible públicamente. La comisión tiene la última 
palabra si puede dar esta información, y por supuesto pre-
cautela ciertos casos que son reservados. Sin embargo, uno 
de los mayores problemas es que la Comisión ha recibido 
pedidos de gente que quiere que se la quite de informa-
ción que está disponible al público.  Mucha gente ha teni-
do problemas de índole laboral, pues empleadores pueden 
ver todas las causas pendientes de una persona. Esto afecta 
al derecho de trabajo. Nosotros como Corte no podemos 
eliminar esto, sobre todo porque esta información en mu-
chos casos ya está en manos de terceras personas.  
—¿La incorporación de Chile en la OECD, un creci-
miento económico de más del 5% el año pasado pese al 
terremoto son algunos de los varios logros alcanzados 
por su nación en las últimas décadas. ¿Cómo ha con-
tribuido la Corte en este desarrollo económico y qué 
debe hacer para seguir apoyando este crecimiento sos-
tenido?   
—Mi opinión personal es que el inversor extranjero se fija 

en la calidad de la justicia, y se ha dado cuenta que el sis-
tema judicial Chile es fiable, con jueces independientes y 
calificados. También, es importante recalcar que se han 
hecho modificaciones importantes que nos han permiti-
do tener una justicia más eficiente.  Por ejemplo, hasta el 
año 2000 la mora judicial era un problema en Chile. Una 
vez que los procedimientos escritos fueron cambiados por 
orales en casos penales, laborales y de familia la duración 
media de un juicio es de 1 a 3 meses. Tiempo de conoci-
miento de una causa es de 200 días y de apelaciones 100. 

En lo referente al terremoto, fueron 203 los tribunales 
que se cayeron por el seísmo. Sin embargo, hubo una mís-
tica increíble y al día siguiente se hizo todo para abrir los 
tribunales y proporcionar justicia. A los 6  meses del terre-
moto, 150 tribunales estaban completamente reparados y 
el resto se solucionó arrendando otros sitios. Esto no hu-
biera pasado 10 o 20 años atrás. Tenemos mejor capacidad, 
la Corporación Administrativa del poder Judicial (CAPJ) 
es altamente capacitada y tiene una gran capacidad de ges-
tión. 

Finalmente quiero decir que el Banco Mundial debe te-
ner confianza en esta donación, pues va a servir mucho 
para el Poder Judicial, pero especialmente para el usuario 
de la Corte y el público en general. Además, estamos dis-
puestos a compartir nuestra experiencia de ya varios años 
con otros países. Creo que lo hicimos bien.

María González de Asis

De izq. a derecha (sentados) : Alex Saravia, jefe del Departamen to de Planificac ión y Coordinaci ón CAPJ, Milton Juica, president e Corte Suprema de Chile, Maria Gonzalez de Asis, especialis-
ta senior Sector Público, Reynaldo Pastor chief Counsel.  De pie, de izquierda a derecha: M arcelo Buitron, consultor , José Manue l Bassat , consejero Comunicaci ones, Carolina Restrepo , asistente 
de Programa, Francisco Lazzaro, consultor , Antonio Cristian D´Amelj, counsel, y Carolina Vaira, analista de Operacione s.

Juica y Frigenti en el momento de suscribir el acuerdo de donación. 
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Hacia una plataforma de servicios 
de atención a la víctima

tegral de servicios a víctimas que se implementará en la 
Plataforma de Servicios, usando como base ampliada la 
definición de víctima prevista en el apartado 5 de la Regla 
10 de las 100 Reglas de Brasilia, se estableció un decálogo 
de los principios rectores en materia de atención a víctimas 
de violencia, los cuales deben premiar el modelo que se im-
plementará, también se elaboró una encuesta para ser dis-
tribuida a través de la Secretaría Permanente a los países 
iberoamericanos que deseen colaborar en la construcción 
de la plataforma, con la finalidad de realizar un diagnóstico 
sobre el marco jurídico y los instrumentos que en cada uno 

de los países reconocen los derechos de las víctimas y las 
instancias encargadas de brindar apoyo a las mismas, se 
definieron los objetivos y la metodología de trabajo con mi-
ras a la Segunda Ronda de Talleres a celebrarse en el mes 
de julio en la República Bolivariana de Venezuela.

Se consideró necesario realizar un diagnóstico en los paí-
ses participantes en la Cumbre para determinar la norma-
tiva vigente en relación con las víctimas, y las instituciones 
rectoras en los servicios para compartir la información y 
las buenas prácticas.

En el marco de la primera reunión 
preparatoria realizada en octubre de 2010 
en Paraguay de la XVI Cumbre Judicial 

iberoamericana, se consideró importante 
impulsar el desarrollo de un proyecto dirigido 
a fortalecer la confianza de la ciudadanía en 
el sistema judicial a través de acciones que 
garanticen el respeto a los derechos de las 
personas víctimas de violencia y que facilite su 
acceso a la justifica de forma real.

El proyecto impulsado en aquel momento se 
denominó «Plataforma Integrada de Servicios 
de Atención a la Víctima» (PISAV) el cual pre-
tende minimizar el impacto emocional, per-
sonal y de su entorno que sufre la víctima de 
violencia. El objetivo fundamental es analizar la 
estructura interna de la administración de jus-
ticia, para facilitar la prestación de los servicios 
que se le brindan a las personas víctimas y, así, 
evitar la repetición de actuaciones administra-
tivas y jurisdiccionales que revictimizan a las 
víctimas en tanto procuran una tramitación ex-
pedita y oportuna, que permita la resolución del 
conflicto.

El proyecto del PISAV, surge como una forma 
de instrumentalizar el esfuerzo por facilitar el 
acceso a la justicia de las poblaciones con vulne-
rabilidad, recogido Reglas de Brasilia, partiendo 
del postulado de que “poca utilidad tiene que el 
Estado reconozca formalmente un derecho si su 
titular no puede acceder de forma efectiva al sis-
tema de justicia para obtener la tutela de dicho 
derecho».

A manera de ejemplo en una temática puntual 
como lo es el caso de la violencia de género, la víctima 
debe recurrir a distintas instancias estatales en procura 
de ayuda y para ejercicio de sus derechos, de modo que 
su conflicto -unitario desde la perspectiva de la víctima- 
es fragmentado en una serie de procesos jurisdiccionales 
según los requerimientos del caso particular, debiendo las 
víctimas de violencia doméstica recurrir a las instancias 
penales, de familia, pensiones y en otros casos los juzga-
dos de Violencia doméstica, adicionalmente, para recibir 
servicios de apoyo ya previstos por el Estado como aseso-

ría legal, contención psicológica, movilización de recur-
sos económicos, protección policial, etc., debe de realizar 
una multiplicidad de trámites que conllevan en muchas 
ocasiones el traslado de una oficina gubernamental a otra, 
que implica una inversión en dinero, tiempo y en muchos 
casos la solicitudes de permisos en el ámbito laboral que 
finalmente se convierten en grandes barreras, convirtién-
dose más en un elemento disuasorio, que de apoyo para 
mantenerse dentro de los distintos procesos.

Como productos de esa Primera Ronda de Talleres, se 
logró concretar la definición del modelo de atención in-

ZARELA VILLANUEVA 
MONGE
Vicepresidenta de 
la Corte Suprema 
de Justicia Poder 
Judicial  - Costa Rica
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Se consideró importante efectuar 
nuevamente el análisis de la estructu-
ra de las carreras judiciales realizado 
con referencia 1 de enero de 2009. Los 
países que participaron en el ejercicio 
deberán revisar las descripciones de 
las propias carreras judiciales por si 
acaso se ha producido alguna varia-
ción, y facilitar los datos de base al 1 
de enero de 2010 y de 2011 de forma 
que se puedan realizar los informes 
estadísticos de las carreras a esas fe-
chas.  

Finalmente, para el éxito futuro del 
PLIEJ se hace necesario involucrar a 
las o los responsables de las estadísti-
cas de cada país, de forma tal que se 
pueda contar con más datos.

El grupo de trabajo del “Plan 
Iberoamericano de  Estadísti-
ca Judicial” (PLIEJ),  llegó a la 

primera ronda de talleres celebrados 
en Costa Rica del 23 al 25 de marzo 
pasado, con el bagaje y la experien-
cia acumulados en las dos rondas de 
talleres llevados a cabo en el marco 
de las XIV y XV “Cumbres Judicia-
les Iberoamericanas” y, además, con 
la satisfacción de haber consolidado 
un contacto permanente durante 
los meses anteriores al Taller entre 
los miembros del grupo, usando el 
“chat” ofrecido por la herramienta 
informática del portal web del PLIEJ 
y haciendo uso intensivo del correo 
electrónico. Además contó con dos 
documentos de trabajo que permi-
tieron organizar y optimizar las ac-
tividades del Taller.  

En primer lugar, se efectuó una 
revisión de los problemas encon-
trados en los indicadores que ofre-
ce el sistema PLIEJ, estableciendo 

¿Hacia dónde se dirige el PLIEJ?
para que, en un futuro, estemos en 
condiciones de tratar el problema 
de las poblaciones desfavorecidas. 
En ese sentido, se acordó que los da-
tos poblacionales deben capturarse 
desglosados por sexo y por los gru-
pos relevantes a los efectos proce-
sales (especialmente en lo relativo a 
la responsabilidad de los menores).

También, cada país analizará la 
disponibilidad de desgloses de la 
población en indígena y extranjera. 

También se consideró importan-
te capturar las cifras de superficie 
nacional, que permitirán calcular la 
densidad de población y el número 
de jueces por kilómetro cuadrado.

 Otros indicadores sociales que 
se consideraron de interés fueron 
la tasa de desempleo y el nivel edu-
cativo. Para este último, los países 
estudiarán la disponibilidad de des-
gloses en sus países. Todos estos 
indicadores se capturarán al nivel 
nacional y al nivel subnacional que 

una serie de acuerdos que dispo-
nen las medidas o ajustes a seguir. 
En este sentido, se tomó la decisión 
de que en lugar de consignar el tipo 
de cambio respecto al dólar ame-
ricano, referenciado al último día 
de cada año, se utilizará una media 
anual, que podría ser ofrecida di-
rectamente por el correspondiente 
Banco Nacional, o calculada por 
el país miembro. De esta forma se 
amortiguarían las importantes osci-
laciones observadas en el PIB, PIB 
per cápita, presupuesto nacional y 
presupuestos en justicia, provoca-
das por las oscilaciones en el tipo 
de cambio. También se determinó 
eliminar la captura del PIB per cápi-
ta, puesto que es un indicador que 
el sistema puede calcular directa-
mente.

En segundo lugar, la planificación 
de trabajo del grupo con miras a los 
próximos talleres (de futuro) se ha 
visto afectada por dos hechos rele-

vantes: 1) la decisión, previa al Ta-
ller, de incorporar en la herramienta 
informática del PLIEJ la tecnología 
de los sistemas de información geo-
gráfica, SIG, lo que ha hecho que 
los trabajos se tengan que acometer 
con una visión territorial inferior 
al país; 2) la solicitud, recibida en 
el mismo Taller, de adaptar en lo 
posible los indicadores obtenidos a 
las Reglas de Brasilia, de forma que 
puedan coadyuvar a medir el acceso 
a la justicia de las minorías desfavo-
recidas.    

Respecto al componente infrana-
cional o geográfico, los indicadores 
socioeconómicos manejados hasta 
la fecha (PIB, PIB per cápita, po-
blación y presupuestos) pueden ser 
dif íciles de obtener en algunos paí-
ses. Por ello se decidió profundizar 
en el más importante y sencillo de 
ellos: la población, que puede, gra-
cias a los censos, ofrecer desgloses 
altamente interesantes y adecuados 

cada país considere adecuado (que 
debería coincidir con las divisiones 
judiciales, al menos de primer nivel).

En el Taller se efectuó una revisión 
indicador a indicador y dato original 
a dato original, a fin de determinar la 
forma adecuada de captura y cálculo. 
Al respecto, se acordó que una vez 
realizada la actualización del sistema 
informático, los países deberán revi-
sar y recargar, en su caso, los datos 
introducidos en el sistema. 

Respecto a la componente geográfi-
ca, se acordó que en un primer paso, 
y en tanto se avanza en el proceso 
de homogeneización, que será tanto 
más dif ícil cuanto mayor sea la des-
agregación geográfica con la que se 
trabaje, los países facilitarán datos no 
necesariamente armonizados, pero sí 
con los desgloses por materias exis-
tentes en cada país, a efecto de que 
se puedan introducir al Sistema de 
Información Geográfica. 

ILDEFONSO VILLÁN (España)
 JORGE CRUZ (México)
FRANKLIN GONZÁLEZ 
(Costa Rica)
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La Secretaría Ejecutiva de la Co-
misión Iberoamericana de Ética 
Judicial, desempeñada por el 

Ministro Mariano Azuela, Director Ge-
neral del Instituto de Investigaciones 
Jurisprudenciales y de Promoción y 
Difusión de la Ética Judicial de la Su-
prema Corte de Justicia de México, 
ha convocado una nueva edición del 
Premio Iberoamericano al Mérito Ju-
dicial, así como otra del concurso de 
trabajos monográficos sobre el Códi-
go Modelo Iberoamericano de Ética 
Judicial.

El Premio Iberoamericano al Mérito 
Judicial, del que ya se han celebrado 
dos ediciones, tiene por objeto re-
conocer al Juez/a iberoamericano/a, 
que se haya distinguido por acreditar 
de manera excelente los postulados 
establecidos por el Código Mode-
lo Iberoamericano de Ética Judicial 
aprobado por la Cumbre Judicial Ibe-
roamericana.

Pueden presentar candidaturas a 
este premio las instituciones miem-
bros de pleno derecho de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, a través de 
sus coordinadores/as nacionales. El 
candidato o candidata puede ser un 
Juez o Jueza en activo o en retiro, 
cuya trayectoria y desempeño sean 
o hayan sido un claro ejemplo para la 
función judicial, al haber observado 
de manera especialmente excelente 
los principios de independencia, im-
parcialidad, transparencia, responsa-
bilidad, eficiencia, eficacia y equidad.

El Jurado calificador del Premio 
está integrado por los miembros de 
la actual Comisión Iberoamericana 
de Ética Judicial, y el premio consiste 
en una medalla alusiva y un diploma 
otorgados por la Cumbre Judicial 
Iberoamericana. La ceremonia de en-
trega de este premio coincide con la 

Asamblea Plenaria de la Cumbre.
El plazo para la presentación de can-

didaturas ante la Comisión cerrará el 
día 26 de agosto de 2011.

En cuanto al concurso de trabajos 
monográficos relativos al Código Mo-

La Comisión Iberoamericana de Ética 
Judicial convoca sus nuevos Premios

delo Iberoamericano de Ética Judicial, 
su objetivo es distinguir aquellos en-
sayos doctrinales que mejor hayan 
analizado alguno de los aspectos tra-
tados por el Código. En esta convoca-
toria, la quinta, el concurso gira entor-

no a los principios de “conocimiento y 
capacitación”.

El concurso está abierto a todos 
los jueces/as y magistrados/as de las 
instituciones que integran la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, y el plazo 

para la presentación de trabajos ante 
la Comisión finaliza el próximo 16 de 
agosto.

Mediante estas nuevas iniciativas se 
persigue una vez más promocionar 
el conocimiento de la ética judicial 

como un instrumento que puede 
coadyuvar eficazmente a la mejora 
del desempeño de los Poderes Judi-
ciales, así como difundir experiencias 
ligadas a ella que puedan servir como 
ejemplo para esa misma finalidad.
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